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RESUMEN 
 

 

El presente informe tiene por objeto analizar el expediente N° 1783 sobre nulidad de despido. La 

trabajadora Mirtha Llanos interpuso demanda de reposición contra su empleadora, Tienda 

Departamental Los Olivos S.A., empresa perteneciente al Grupo Ripley Perú, al considerar que su 

despido se debió a motivos antisindicales. A su vez, la empleadora alegó que el despido se debió a la 

comisión de la falta grave de entrega de información falsa al empleador con la intención de obtener 

una ventaja, alegando la falsedad del acta de constitución del sindicato, comunicada por la Sra. Mirtha 

Llanos en su calidad de dirigente sindical. Por tanto, el objetivo del presente análisis es determinar si 

el despido ejecutado contra la trabajadora Mirtha Llanos, corresponde a un despido nulo por razones 

antisindicales. Al respecto, se tiene como hipótesis de que efectivamente se ejecutó un despido nulo, 

debido a indicios de hechos antisindicales visibles a lo largo de los documentos del expediente. Para 

proceder con el análisis correspondiente, se hace uso de normas internacionales y nacionales, 

jurisprudencia y doctrina sobre la libertad sindical, el despido, el fuero sindical, entre otros temas; 

debido a que el presente expediente contiene una serie de temas relevantes que son susceptibles de 

diferentes posturas, cómo la determinación de los elementos que constituyen a una organización 

sindical, qué supone la falta grave de entrega de información falsa al empleador a cambio de obtener 

una ventaja, el análisis de los efectos de la protección del fuero sindical, qué configura un despido 

nulo y la dificultad probatoria de este en la realidad. Por tanto, este expediente permite analizar 

múltiples áreas del derecho además de brindar la libertad de asumir una postura a partir de la 

interpretación de las normas aplicables al caso. Finalmente, se concluye que efectivamente el despido 

ejecutado contra la Sra. Mirtha Llanos, es nulo. 
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1. Introducción 
 

El expediente N° 1783, materia de análisis del presente informe, versa sobre nulidad de 

despido interpuesta por la trabajadora Mirtha Llanos contra su empleadora, Tienda 

Departamental Los Olivos S.A., empresa perteneciente al Grupo Ripley Perú. La demandante 

alegó la nulidad del despido en base a motivos antisindicales, ya que consideró que a partir 

de su participación en la constitución del Sindicato Único de Trabajadores del Grupo Ripley 

S.A. (en adelante “SUTRAGRISA”) y su condición de dirigente sindical, la empresa decidió 

despedirla mediante la imputación de una falsa falta grave: entrega de información falsa al 

empleador a cambio de obtener una ventaja. 

 

A lo largo del expediente, se analizan temas relacionados a la libertad sindical, materia 

perteneciente al Derecho colectivo del trabajo y al Derecho Internacional del Trabajo; 

asimismo, se desarrollan temas vinculados al despido por falta grave y despido nulo, materias 

pertenecientes al Derecho Individual del Trabajo. Además, todos los temas señalados 

interactúan con el Derecho procesal del trabajo, al tratarse de un proceso laboral por nulidad 

de despido.  

 

Es así que, el presente expediente contiene una serie de temas relevantes que son 

susceptibles de diferentes posturas, cómo la determinación de los elementos que constituyen 

a una organización sindical, qué supone la falta grave de entrega de información falsa al 

empleador a cambio de obtener una ventaja, el análisis de los efectos de la protección del 

fuero sindical, qué configura un despido nulo y la dificultad probatoria de este en la realidad. 

Por tanto, este expediente permite analizar múltiples áreas del derecho además de brindar la 

libertad de asumir una postura a partir de la interpretación de las normas aplicables al caso. 

 

A continuación, se procederá con la narración de los hechos del caso, para luego proceder 

con el análisis de los principales problemas jurídicos identificados, relacionados a la 

constitución del SUTRAGRISA, la presunta falta grave cometida por la Sra. Mirtha Llanos, y 

el presunto despido nulo por motivos antisindicales, ejecutado contra la trabajadora. 

Finalmente, se brindarán las conclusiones correspondientes. 

 

 

 

 



4 
 

2. Hechos del caso 
 

2.1. Hechos correspondientes a la Constitución del Sindicato 

1. El 28 de enero de 2007, trabajadores de diversas tiendas departamentales del Grupo 

Ripley, conformaron el SUTRAGRISA. En la fecha señalada, reunidos en el local de 

la Confederación de Trabajadores del Perú, levantaron el acta de constitución, la cual 

contenía la primera junta directiva y su estatuto.  

2. Con fecha 30 de enero de 2007, el Secretario General del SUTRAGRISA solicitó al 

Sub Director de Registros Generales del Ministerio de Trabajo y Promoción del 

Empleo, la inscripción en el Registro de Sindicatos, Federaciones y Confederaciones. 

3. El 1 de febrero de 2007, mediante Asamblea General Extraordinaria, reestructuraron 

su junta directiva bajo el argumento de un “inminente riesgo de despido masivo”, por 

lo que reemplazaron a los trabajadores que tenían contratos laborales a plazo fijo para 

evitar dificultades en la renovación de sus contratos. Mediante esta segunda junta 

directiva, se designó a Mirtha Yleana Llanos Marín como Secretaria de Organización. 

4. Con fecha 5 de febrero de 2007, mediante carta dirigida al Sub Director de Registros 

Generales y Pericias, SUTRAGRISA subsanó la omisión de comunicación de la 

constitución del sindicato a las tiendas departamentales que conforman el Grupo 

Ripley S.A. Sin embargo, mediante Resolución en la misma fecha, el Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo (en adelante, “MTPE”) otorgó el plazo de diez días 

hábiles para subsanar otras omisiones de los requisitos correspondientes para el 

registro del sindicato. 

5. Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 11 de febrero de 2007, 

los afiliados al SUTRAGRISA acreditaron la presencia de no menos de 50 

trabajadores afiliados para la constitución de su sindicato por rama de actividad, y 

ratificaron los acuerdos de constitución del sindicato adoptados en las asambleas 

anteriores de fechas 28 de enero y 1 de febrero de 2007.   

6. Con fecha 16 de febrero de 2007, mediante carta dirigida al Sub Director de Registros 

Generales y Pericias, SUTRAGRISA comunicó las subsanaciones adoptadas en la 

Asamblea General Extraordinaria de fecha 11 de febrero.  

7. Con fecha 19 de febrero de 2007, la División de Registro Sindical del MTPE emitió la 

Constancia de Inscripción Automática del SUTRAGRISA, su estatuto y su junta 

directiva por el periodo del 28 de enero de 2007 al 28 de enero de 2009. 
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2.2. Hechos correspondientes al procedimiento de despido de Mirtha Llanos  

1. Mediante carta de fecha 8 de febrero de 2007, el apoderado de la Tienda 

Departamental Los Olivos S.A. imputó la comisión de faltas graves a Mirtha Yleana 

Llanos Marín, otorgándole un plazo de seis días naturales para que pudiera ejercer su 

derecho de defensa. Las faltas graves imputadas fueron las siguientes: 

a. Incumplimiento injustificado de las obligaciones de trabajo que quebrantan la 

buena fe laboral: se le imputó a Mirtha Llanos comunicar la existencia de un 

sindicato fraudulento con la intención de gozar del fuero sindical y 

eventualmente de la licencia sindical.  

b. Brindar información falsa al empleador con la intención de obtener una ventaja: 

se le imputó a Mirtha Llanos la presentación de documentos, como el acta de 

constitución, el Padrón de asistencia y el Padrón de afiliados del sindicato; que 

contendrían firmas falsas o aseverarían la presencia de trabajadores que se 

encontraban trabajando en sus respectivas tiendas en el lapso de tiempo de la 

constitución del sindicato. En específico, se presentaron los casos de los 

señores Carlos Benza Narrea y César Bambarén Rojas, que declararon 

notarialmente que no asistieron a la asamblea de constitución del 

SUTRAGRISA, e inclusive el Sr. César Bambarén indicó que la firma que 

figuraba como suya en el Padrón de Afiliados no procedía de su puño y letra. 

2. En respuesta, mediante carta de fecha 12 de febrero de 2007, la Sra. Mirtha Llanos 

realizó su descargo legal, desvirtuando las faltas graves imputadas por su empleador, 

señalando lo siguiente: 

a. No existe acto que indique o acredite incumplimiento injustificado y reiterado 

de sus obligaciones de trabajo o incumplimiento reiterado a las órdenes de 

trabajo dictadas por sus superiores, por el contrario, señaló que su hoja de 

servicios demostraba dedicación, puntualidad y esmero en el cumplimiento de 

las órdenes de trabajo. 

b. No existe información falsa en los documentos proporcionados a la empresa 

en relación a la gestión realizada para la constitución del SUTRAGRISA: Los 

trabajadores que aparecen como asistentes en la constitución del sindicato y 

que al mismo tiempo trabajaron ese día, concurrieron temprano a la asamblea, 

anotaron su asistencia y expresaron su voluntad de constitución del sindicato, 

para luego retirarse a realizar sus labores.  

Finalmente, Mirtha Llanos concluye señalando que las faltas graves imputadas 

constituyen amenazas por haber participado en la constitución del SUTRAGRISA, por 

lo que un eventual despido vulneraría su derecho al Fuero Sindical y devendría en 

nulo. 
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3. En consecuencia, mediante carta de fecha 16 de febrero de 2007, Tienda 

Departamental Los Olivos S.A. emitió su decisión final señalando que en la carta de 

comunicación de la constitución del sindicato suscrita por la Sra. Mirtha Llanos y otros 

trabajadores, no se señalaron las precisiones que mencionó la Sra. Mirtha Llanos en 

su carta de descargos: que ningún trabajador firmó el acta de constitución, que 

algunos trabajadores asistieron solo por algunos momentos a la asamblea y que hay 

trabajadores que no asistieron pero figuran en el padrón de asistentes o el padrón de 

afiliados.  

Por tanto, ante la omisión de la información señalada precedentemente, la empresa 

concluyó que quedaba clara la actitud antiética de la Sra. Mirtha Llanos con la 

intención de sorprender a su empleador con información falsa. Además, concluyó que 

debido a que la trabajadora no desvirtuó las faltas graves imputadas a su persona, la 

empresa procedía a terminar su vínculo laboral con fecha 19 de febrero de 2007. 

4. Con fecha 19 de febrero de 2007, el suboficial de 3era. Juan Calderón Aguilar, se 

apersonó con la Sra. Mirtha Llanos a la Tienda Departamental Los Olivos, dejando 

constancia de que no la dejaron ingresar a su centro de trabajo como vendedora 

integral. El Sr. Eduardo de la Puente, Jefe de personal, señaló que la Sra. Mirtha 

Llanos se encontraba en un proceso de investigación por falta grave e intento de 

brindar datos falsos a su empleador. 

2.3. Hechos correspondientes al proceso judicial por nulidad de despido 
1. Mediante escrito de fecha 21 de febrero de 2007, la Sra. Mirtha Llanos interpone 

demanda de nulidad de despido contra Tienda Departamental Los Olivos S.A., 

solicitando la reposición a sus ocupaciones habituales y el pago de sus 

remuneraciones devengadas, incluidos los incrementos que se consignen por 

negociación colectiva, así como los intereses correspondientes; o como pretensión 

subordinada el pago de una indemnización por despido arbitrario por el monto de S/. 

31,743.00.  

a. La demandante alega que prestó servicios como vendedora integral en las 

tiendas del Grupo Ripley S.A. Perú, siendo su último centro de trabajo la 

Tienda Departamental Los Olivos S.A., desde el 7 de julio de 1997 hasta el 19 

de febrero de 2007, es decir, por 9 años y 7 meses. 

b. Asimismo, alega que su despido es nulo debido a que la motivación verdadera 

de este es su condición de sindicalista, fundadora del SUTRAGRISA y 

Secretaria de Organización del mencionado sindicato, de modo que de 

acuerdo a lo establecido por el artículo 29°, literales a y b del Texto único 
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ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral (en adelante, “LPCL”), corresponde su reposición.  

c. La demandante señala que luego de la comunicación formal de la constitución 

del SUTRAGRISA a su empleador, el 5 de febrero de 2007, casi de manera 

inmediata, la empresa inició un procedimiento de despido en su contra. Por 

tanto, la faltas graves imputadas por su empleador, referidas al incumplimiento 

de las obligaciones de trabajo que supone el quebrantamiento de la buena fe 

laboral y la entrega de información falsa al empleador para obtener una 

ventaja, contenidas en los literales a y d del artículo 25° de la LPCL; configuran 

una represalia por la constitución del sindicato, la cual se hizo correctamente, 

de conformidad al inciso b del artículo 5° del Decreto Ley N° 25593 (en 

adelante, “LRCT”), contenido en el T.U.O. de la Ley de Relaciones Colectivas 

de Trabajo (en adelante, “TUO de la LRCT”). 

d. Adicionalmente, la Sra. Mirtha Llanos precisa que su empleador intenta 

cuestionar la autenticidad de los documentos presentados sobre la 

constitución del sindicato recurriendo a “supuestas declaraciones notariales” 

de dos afiliados del SUTRAGRISA, Carlos Benza Narrea y César Bambarén 

Rojas, los cuales han declarado que no asistieron a la asamblea de 

constitución del sindicato y además el Sr. César Bambarén asegura que la 

firma que aparece en el Padrón de Afiliados no es suya.  

Sin embargo, la demandante asegura que, como los demás trabajadores, los 

señores firmaron el padrón de asistencia a la asamblea de constitución de 

fecha 28 de enero de 2007 y luego se incorporaron a laborar ese mismo día a 

sus centros de trabajo, no existiendo información falsa al respecto. Precisa 

que, el señor Bambarén firmó el padrón de asistencia y el padrón de afiliados, 

mientras que el señor Carlos Benza solo firmó el padrón de asistencia; para 

luego ambos dirigirse a realizar sus labores en su centro de trabajo 

correspondiente. Por tanto, niega tajantemente la falsificación de sus firmas. 

e. Finalmente, concluye que se le imputan hechos no cometidos, por lo que su 

despido no tiene justificación ni causa alguna justa de despido, sino que por el 

contrario constituye una represalia por la constitución de un sindicato, lo cual 

vulnera su derecho al trabajo, correspondiendo declarar la nulidad del despido. 

2. Mediante Resolución N° 1, de fecha 6 de marzo de 2007, correspondiente al 

Expediente N° 183427-2007-087-0, el Vigésimo Sétimo Juzgado Laboral de Lima 

admite la demanda presentada por la Sra. Mirtha Llanos contra Tienda Departamental 

Los Olivos S.A. sobre nulidad de despido o en forma subordinada indemnización por 

despido arbitrario, señalando que debe tramitarse mediante la vía procesal ordinaria 
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laboral, y ordenando su traslado a la demandada a fin de que la absuelva en el plazo 

de diez días hábiles. 

3. Mediante escrito de fecha 27 de marzo de 2007, Tienda Departamental Los Olivos 

S.A. señala que habiendo sido notificada con fecha 13 de marzo de 2007 de la 

demanda interpuesta por la Sra. Mirtha Llanos, dentro del plazo otorgado, deduce 

improcedencia y contesta la demanda, señalando lo siguiente: 

 

Improcedencia de la demanda: 
a. La demandada deduce improcedencia en virtud del artículo 427°, incisos 5 y 6 

del Código Procesal Civil (en adelante “CPC”), aplicable al proceso laboral en 

vía supletoria. Al respecto, señala que el el Juez debe declarar improcedente 

la demanda cuando 5) No exista conexión lógica entre los hechos y el petitorio, 

y 6) El petitorio fuese jurídica o físicamente imposible. Asimismo, señala que 

la demandante incumple con lo dispuesto por el artículo 27° de la Ley N°26636, 

Ley Procesal de Trabajo (en adelante, “LPT”), al no cumplir con la obligación 

del trabajador de acreditar la existencia del despido y la nulidad invocada.  

 

b. De este modo, ante la falta de pruebas que acrediten inequivocablemente la 

realización de un despido contra la Sra. Mirtha Llanos por su condición de 

dirigente sindical, la demandada sostiene que es evidente que el despido nulo 

nunca existió; por consiguiente, no corresponde que el órgano jurisdiccional se 

pronuncie. Por tanto, no acreditada la existencia de un despido nulo, no existe 

conexión lógica entre los hechos y el petitorio, por lo que resulta incoherente 

e imposible jurídicamente reponer a la demandante por un despido 

fundamentado en faltas graves contempladas por el artículo 25°, literales a y 

d de la LPCL. 

 

Contestación de la demanda: 
La demandada contesta la demanda negándola y contradiciéndola en todos 

sus extremos, en base a los siguientes argumentos: 

a. En primer lugar, afirma que la demandante no ha acreditado la nulidad del 

despido, es decir, que haya obedecido a su condición de representante sindical 

del SUTRAGRISA. Asimismo, señala que la demandante no ha podido señalar 

una actividad reiterada y maliciosa de parte de su empleador que dé validez a 

sus argumentos, debido a que la empresa nunca ha demostrado esas 

conductas; por tanto, el despido responde efectivamente a la comisión de faltas 

graves por parte de la Sra. Mirtha Llanos. 
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b. En segundo lugar, señala que la demandante faltó a la confianza de la 

empresa, incumpliendo sus obligaciones de trabajadora vinculadas a la ética, 

brindando información falsa a su empleador con la intención de obtener como 

ventaja el fuero sindical. Esto debido a que, la carta de fecha 5 de febrero de 

2007, en la cual la Sra. Mirtha Llanos y otros dos trabajadores comunican la 

conformación del SUTRAGRISA, señala que la asamblea de constitución de 

fecha 28 de enero de 2007, tuvo lugar desde las 11:00 a.m. hasta las 5:40 p.m.; 

lo cual la demandada afirma resulta imposible, ya que los trabajadores que 

figuran como asistentes a la asamblea se encuentran también en los registros 

de asistencia de la empresa, en las mismas horas.  

También, la demandada hace referencia a las declaraciones de los señores 

Carlos Benza Narrea y César Bambarén, los cuales desconocen las firmas que 

aparecen como suyas en el acta de la asamblea de constitución, ya que han 

declarado ante Notario Público que no asistieron a esta. 

c. En tercer lugar, sustenta que la demandante no ha acreditado que el inicio de 

su representación sindical haya originado el despido, es decir, la relación 

causa-efecto de los hechos alegados, o, en otras palabras, el nexo de 

causalidad del supuesto motivo real del despido con el despido nulo. Por lo 

cual, la demandante incumple su carga probatoria de probar la nulidad del 

despido. 

d. En cuarto lugar, consecuentemente, afirma que el despido de la Sra. Mirtha 

Llanos no ha sido consecuencia de un despido nulo ni de uno fraudulento. La 

demandada sostiene que, si bien se inició el procedimiento de despido a los 

pocos días de conocer la condición de representante sindical de la 

demandante, esto se debe a que con la carta de fecha 5 de febrero de 2007, 

detectó las inconsistencias sobre las horas de asistencia a la asamblea de 

constitución del sindicato, lo cual significó el descubrimiento de las faltas 

graves cometidas por la Sra. Mirtha Llanos. 

e. En quinto lugar, la demandada precisa que el fuero sindical no impide a un 

empleador el ejercicio de su poder de dirección. Al respecto, señala que si bien 

la Sra. Mirtha Llanos, al momento de su cese, estaba protegida por el fuero 

sindical, este no constituye un mecanismo que impida que el empleador pueda 

despedir por faltas graves. La empresa resalta que los trabajadores protegidos 

por el fuero sindical no se encuentran permitidos de realizar cualquier acción 

en el ejercicio de su función representativa, pues igualmente se encuentran 

sujetos al cumplimiento de sus obligaciones de trabajo. 
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f. Finalmente, la demandada sostiene que, respecto a la pretensión subordinada 

de la demandante, la Sra. Mirtha Llanos no tiene derecho al pago de una 

indemnización por despido arbitrario, pues su despido obedeció estrictamente 

a un procedimiento de despido por la comisión de faltas graves. La empresa 

resalta que la demandante no trata de desvirtuar la comisión de las faltas 

graves, como aducir algún vicio de voluntad al firmar el acta de Constitución 

del Sindicato que vuelva al documento inválido o ineficaz; por tanto, siendo la 

demandante autora de faltas graves contra la empresa, concluye que su 

despido fue de acuerdo a ley y corresponde que la demanda se declare 

infundada en todos sus extremos.  

4. Mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2007, la demandante solicita al Juzgado 

que cite a las partes a audiencia única de conciliación y actuación de pruebas, 

conforme a ley. 

5. Es así que, mediante Resolución N° 2, de fecha 30 de marzo de 2007, el Juzgado 

dispone tener por apersonada a la demandada, Tienda Departamental Los Olivos S.A. 

Con respecto a la solicitud de improcedencia de la demanda, el Juzgado establece 

que no encontrándose regulado en nuestro ordenamiento procesal vigente y al no 

haberse deducido como medio de defensa de forma o defensa previa, corresponde 

declararla improcedente. Por tanto, señala que se tiene por contestada la demanda y 

cita a las partes a audiencia única. 

6. Conjuntamente, mediante Resolución N° 3, de fecha 16 de abril de 2007, responde a 

lo solicitado por la demandante mediante escrito de fecha 29 de marzo de 2007, y 

señala que la audiencia única ha sido dictada mediante Resolución N° 2. 

7. Mediante escrito de fecha 16 de abril de 2007, la demandante absuelve la 

contestación de demanda, señalando lo siguiente: 

a. Solicita se declare improcedente la solicitud de improcedencia de la demanda, 

interpuesta por la demandada. Al respecto, señala que su demanda se 

encuentra arreglada a los requisitos de la demanda, competencia y tramitación 

de la LPT y que no se puede pedir la improcedencia recurriendo a una norma 

que solo se aplica de forma supletoria, haciendo referencia al CPC. Sobre este 

punto, el juzgado ya había resulto a su favor mediante la Resolución N°2. 

b. Por otro lado, la demandante asegura que ha acreditado que la causa de su 

despido fue su sindicalización y su condición de dirigente sindical. Asimismo, 

asegura haber desvirtuado las supuestas “faltas graves” imputadas hacia su 

persona. Además, alega que la demandada ha vulnerado su derecho al fuero 

sindical. 
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c. Con respecto al argumento de la demandada sobre “irregularidades” en la 

formación del sindicato, que generarían la comisión de las “faltas graves”, 

señala que la demandada desconoce que no puede interferir en la vida 

sindical. Asimismo, señala que formar un sindicato no es falta grave, así como 

tampoco concurrir a la asamblea, dejar constancia con su firma y luego 

retirarse por motivos de trabajo. Conjuntamente, señala que la legalidad del 

trámite de formación del sindicato está acreditada por el registro legal otorgado 

por el MTPE.  

d. Finalmente, concluye señalando que la falta grave imputada hacia su persona 

sobre quebrantamiento de la buena fe laboral, es incongruente, debido a que 

su trabajo siempre ha sido eficiente y que no existe una sola prueba que 

acredite la comisión de una falta grave por su parte. En adición, sobre la falta 

grave de brindar información falsa al empleador para obtener una ventaja, 

señala que solo cumplió con la obligación legal de comunicar al empleador la 

formación del SUTRAGRISA y que toda la documentación presentada fue 

elaborada con arreglo a ley. 

8. Por tanto, a través de la Resolución N° 4, de fecha 25 de abril de 2007, el juzgado 

señala que se tiene por absuelto el traslado conferido en autos. 

9. Con fecha 26 de junio de 2007, se lleva a cabo la Audiencia Única con la presencia 

de ambas partes. El juzgado señala que ambas partes tienen capacidad y legitimidad 

para obrar, y que se han cumplido con los presupuestos procesales y las condiciones 

de la acción, por lo que declara saneado el proceso y reconoce la existencia de una 

relación jurídica procesal válida. Por otra parte, deja constancia que las partes no han 

llegado a una conciliación; y fija los puntos controvertidos que serán materia de 

prueba: 

Primero. - De manera preliminar, determinar si la actora ha sido cesada por afiliación 

y participación en las actividades sindicales del SUTRAGRISA; y si, por lo tanto, 

corresponde su reposición. 

Segundo. - De manera subordinada y de desestimarse la primera, establecer la 

causal de cese de la actora y si dicha causal da lugar a la indemnización por despido 

arbitrario previsto en la ley.  

Luego, entre las preguntas realizadas a la demandante, esta deja constancia de que 

asistió a la asamblea de constitución de fecha 28 de enero de 2007 a las 8:30 a.m. 

para dar conformidad a la constitución del sindicato y que luego se apersonó a su 

centro de trabajo. Asimismo, señala que ella pasa a ser parte de la junta directiva a 

partir de la asamblea del 1 de febrero de 2007, debido a que varios dirigentes 

sindicales elegidos en la asamblea del 28 de enero de 2007, fueron despedidos.  
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Finalmente, el juzgado concluye requiriendo a la demandada, en el plazo de 5 días, 

exhibir si los trabajadores Giuseppe Moretti Pozada y Aracelli Peláez Terrones siguen 

laborando para la empresa o en su defecto, si han sido cesados, indicar la fecha de 

cese.  

10. En respuesta, mediante escrito de fecha 13 de julio de 2007, ingresado por mesa de 

partes el 16 de julio de 2007, la demandada cumple el mandato señalado en la 

audiencia única. Al respecto, señala que los señores Giuseppe Moretti y Aracelli 

Peláez no son trabajadores de su empresa, sino de Tienda Departamental San Miguel 

S.A, por lo que no cuenta con la información solicitada. Sin embargo, cumple con 

presentar la siguiente documentación: a. Copia simple del convenio individual de cese 

por mutuo disenso, de fecha 31 de enero de 2007, celebrado entre Giuseppe Moretti 

y Tienda Departamental San Miguel S.A.; y b. Copia simple del convenio individual de 

cese por mutuo disenso, de fecha 31 de enero de 2007, celebrado entre Araceli Peláez 

y Tienda Departamental San Miguel S.A.  

11. Posteriormente, mediante Resolución N° 5, de fecha 23 de julio de 2007, el Juzgado 

pone en conocimiento a la demandante lo expuesto por la demandada, para que en 

el término de tres días hábiles exprese lo que considere conveniente.  

12. Mediante escrito de fecha 1 de agosto de 2007, no habiendo sido notificada todavía 

con la Resolución N° 5, la demandante solicita se haga efectivo el apercibimiento 

decretado mediante audiencia única y se tenga en cuenta la conducta de la 

demandada, ya que esta no habría cumplido con el mandato de informar sobre la 

condición laboral de los señores Giuseppe Moretti y Araceli Peláez. Asimismo, solicita 

se dicte sentencia amparando la demanda en todos sus extremos.  

13. Mediante escrito de fecha 6 de agosto de 2007, la demandante absuelve conocimiento 

del escrito de fecha 13 de julio de 2007 presentado por la demandada, mediante el 

cual informa sobre la situación laboral de los señores Giuseppe Moretti y Araceli 

Peláez. Al respecto, señala lo siguiente: 

a. Al momento de la constitución del SUTRAGRISA, los señores mantenían 

vínculo laboral con Tienda Departamental San Miguel S.A. 

b. La empresa conocía de su condición de dirigentes sindicales desde la 

comunicación oficial de la formación del sindicato. 

c. El cese laboral de ambos trabajadores ocurrió después del 28 de enero de 

2007, fecha en la cual se constituyó el Sindicato. 

d. Los “acuerdos de mutuo disenso” esconden el otorgamiento de 

indemnizaciones por despido arbitrario. Por lo cual, la demandante sugiere al 

juzgado que tome declaraciones testimoniales a los señores Moretti y Peláez 

para que expliquen los verdaderos motivos de sus ceses.  
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14. Con fecha 8 de agosto de 2007, mediante Resolución N° 6, el juzgado señala que, no 

habiendo más pruebas pendientes de actuar, notifica a las partes para que en el plazo 

de 5 días hábiles cumplan con presentar sus alegatos. 

15. Mediante escrito de fecha 3 de septiembre de 2007, presentado por mesa de partes 

el 4 de septiembre de 2007, la demandada señaló que habiendo sido notificada con 

la Resolución N° 06, el 27 de agosto de 2007, dentro del plazo legal cumple con 

presentar sus alegatos señalando lo siguiente:  

a. Que, la demandante ha realizado una indebida acumulación objetiva originaria 

de pretensiones: La demandada señala que según el artículo 52° del Decreto 

Supremo N° 001-96-TR, Reglamento de la Ley de Fomento del Empleo (en 

adelante “RLFE”), las acciones de nulidad de despido e indemnización por 

despido arbitrario son excluyentes. Asimismo, puntualiza que el artículo 52° 

del RLFE, el cual goza de validez constitucional, no contraviene el artículo 12° 

de la LPT, ya que este último establece los requisitos para la procedencia de 

una acumulación objetiva de pretensiones, sin señalar que estos sean los 

únicos posibles requisitos. Por tanto, la relación entre ambas normas es de 

complementariedad. 

b. Conjuntamente, expone que el artículo 52° del RLFE ha sido ejecutado en 

diversas sentencias por la Corte Suprema. Además, cita la Casación N° 582-

2003, la cual establece como precedente de observancia obligatoria que las 

pretensiones de calificación de despido nulo y despido arbitrario son 

excluyentes.  

c. Por otro lado, afirma que la demandante no ha acreditado que su despido haya 

sido por su condición sindical y reitera que no ha demostrado una actividad 

reiterada y maliciosa por parte del empleador de neutralizar los reclamos de 

su personal.  

d. Finalmente, concluye que el despido no es nulo ni fraudulento, sino por la 

comisión de faltas graves, que, además, la demandante no ha desvirtuado. Por 

lo tanto, solicita se declare infundada la demanda en todos sus extremos. 

16. Mediante escrito de fecha 4 de septiembre de 2007, la demandante expone sus 

alegatos, señalando lo siguiente: 

a. Que, no existe contradicción en los datos señalados en la demanda y los 

expuestos por la demandada con respecto a su fecha de ingreso, ocupación, 

remuneraciones, fecha de cese y el acto fáctico del despido. 

b. Que, está acreditada su condición de Secretaria de Organización del sindicato, 

elegida el 1 de febrero de 2007, en reemplazo del señor Carlos Benza Narrea. 
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c. Que, está acreditado que fue despedida el 19 de febrero de 2007, es decir, 18 

días después de haber sido elegida dirigente sindical y estar protegida por el 

fuero sindical, lo cual deviene en un despido nulo. 

d. Finalmente, que está probado que no cometió falta grave y que no existe 

evidencia de que habría incurrido en supuestos incumplimientos reiterados de 

sus obligaciones de trabajo. 

17. Con fecha 12 de noviembre de 2007, mediante Resolución N° 7, el juzgado dispone 

que se tenga por absuelto el traslado realizado por la demandante mediante escrito 

de fecha 6 de agosto de 2007, y que se tengan presentes los alegatos presentados 

por ambas partes, por lo que dispone que se traigan los autos a despacho para 

sentenciar. 

18. Con fecha 7 de enero de 2008, la demandada solicita informe oral.  

19. Mediante escrito de fecha 23 de enero de 2008, la demandante solicita al juzgado 

tener presente lo expresado por el juez del 21vo Juzgado Laboral en la sentencia N° 

151-2007, de fecha 30 de noviembre de 2007, correspondiente al expediente N° 

183421-2007-089-2007. Al respecto, señala que la sentencia resuelve la reposición y 

el pago de las remuneraciones devengadas con los incrementos obtenidos por 

Negociaciones Colectivas, a su compañero de trabajo y Secretario de Defensa del 

SUTRAGRISA, Juan Manuel Chinchay Silva. Dentro de las principales conclusiones 

del juez del 21vo Juzgado Laboral, resaltan:  

a. Que, la imputación de “falta grave” esgrimida por la demandada no se 

relaciona con el contrato de trabajo.  

b. Que, está probada la intensa actividad sindical del demandante como dirigente 

sindical, siendo esta la causal de su despido. 

c. Que, no están acreditadas las faltas graves relacionadas a “falsa información” 

con respecto de la concurrencia de trabajadores a la asamblea de constitución 

del sindicato.  

Por tanto, debido a que el señor Juan Manuel Chinchay Silva fue despedido el mismo 

día y por las mismas “faltas graves”, la demandante solicita al juzgado que tenga en 

cuenta el fallo resolutivo del juez del 21vo juzgado laboral.  

20. Por otro lado, mediante escrito de fecha 6 de febrero de 2008, ingresado por mesa de 

partes el 7 de febrero de 2008, la demandada solicita al juzgado tener presente los 

siguientes argumentos al momento de sentenciar: 

a. Que, es nulo todo lo actuado desde el auto admisorio por dar trámite a dos 

pretensiones excluyentes, ya que la demanda señala como pretensión 

principal la reposición por despido nulo y como pretensión subordinada el pago 

de una indemnización por despido arbitrario.  
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b. Que, están probados los hechos que sustentaron el despido por la comisión 

de faltas graves. Al respecto, señala que los supuestos asistentes a la 

asamblea de constitución del SUTRAGRISA, de fecha 28 de enero de 2007, 

realmente no asistieron, porque se encontraban laborando. Por tanto, 

estaríamos ante firmas falsificadas plasmadas con el objetivo de constituir 

fraudulentamente el sindicato. Por tanto, mediante la carta presentada por la 

Sra. Mirtha Llanos y otros trabajadores, con la cual comunica la existencia del 

sindicato, la asamblea de constitución y el padrón de asistentes, brindó 

información falsa al empleador y quebrantó la buena fe laboral que este tenía 

depositada en ella.  

c. Que, no puede constituirse un sindicato mediante una “asamblea abierta” en 

la cual no estén presentes los afiliados o que solo acudan por un breve lapso 

de tiempo para plasmar su firma. Al respecto, señala que el artículo 16° de la 

LRCT exige que los asistentes estén presentes al momento de aprobar el 

estatuto y la junta directiva, y que el acta refrendada garantiza que los afiliados 

hayan podido ejercer válidamente sus derechos en la asamblea, mediante un 

voto consciente e informado.  

Por tanto, la “asamblea abierta” celebrada para la constitución del 

SUTRAGRISA, se trataría en realidad de una simple reunión celebrada entre 

las 08:00 a.m. y las 05:00 p.m., la cual no cumple con las formalidades que 

establece el artículo 16° de la LRCT.  

d. Que, de acuerdo al artículo 24° de la Ley del Notariado, las declaraciones ante 

Notario Público producen fe. Es así que, las declaraciones de los señores 

Carlos Benza Narrea y César Bambarén Rojas, realizadas ante Notario 

Público, en las cuales manifestaron que no asistieron a la Asamblea de 

Constitución del sindicato, e incluso mediante la cual el señor Bambarén 

señaló que la firma atribuida a su persona en el padrón de asistentes, no era 

suya; merecen fe. 

e. Que, la demandante no ha acreditado cuál es el hecho o acto por el que se 

podría concluir que su despido fue nulo; mientras que la empresa ha cumplido 

con probar las causales de despido imputadas. Asimismo, recalca la obligación 

del trabajador de probar la existencia del despido y la causal de nulidad 

invocada, aspectos que, según la demandada, la demandante no ha cumplido. 

Por tanto, solicita se declare infundada la demanda. 

21. Mediante Resolución N° 8, de fecha 11 de febrero de 2008, el juzgado concede a la 

demandada que pueda informar oralmente ante el juez, el 12 de marzo de 2008. 
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Asimismo, cita al abogado de la demandante para que también exprese lo que 

considere conveniente. 

22. Mediante Resolución N° 10, de fecha 10 de marzo de 2008, el juzgado señala tener 

presente lo expuesto por las partes al momento de sentenciar. 

23. Es así que, mediante Resolución N° 11, de fecha 28 de marzo de 2008, el juzgado 

dicta Sentencia No. 29-2008-27° J.L.L, declarando FUNDADA la demanda en base a 

los siguientes argumentos:  

a. Conforme al artículo 27° de la LPT, corresponde a las partes probar sus 

afirmaciones y esencialmente, al trabajador probar la existencia del vínculo 

laboral, la existencia del despido, su nulidad cuando la invoque y la hostilidad 

de la que fuera objeto; mientras que al empleador le corresponde probar el 

cumplimiento de las obligaciones contenidas en las normas legales, convenios 

colectivos de trabajo, costumbre, reglamento interno y contrato de trabajo, así 

como la causa del despido. 

b. Que, la relación laboral entre las partes se encuentra acreditada.  

c. Que, la demandante ha invocado que las causales de su despido son nulas, 

de acuerdo al artículo 29°, literales a) y b) de la LPCL; mientras que la 

empleadora alega que el despido de la actora se debió a la comisión de faltas 

graves, tipificadas en el artículo 25°, literales a) y d) de la LPCL. 

d. Que, obran en el expediente la carta de preaviso de despido, de fecha 8 de 

febrero de 2007; y la carta de despido, de fecha 16 de febrero de 2007. 

e. Asimismo, obra en el expediente, la solicitud dirigida por Giuseppe Moretti 

Pozada, en representación del SUTRAGRISA, hacia el MTPE, solicitando la 

inscripción del mencionado sindicato, adjuntando el acta de constitución de 

fecha 28 de enero de 2007, hoja de asistencia de los trabajadores a dicha 

reunión, en la cual se encuentra presente la demandante; la aprobación de los 

estatutos y el nombramiento de la primera junta directiva.  

Del mismo modo, obra en el expediente el acta de la asamblea general de 

fecha 1 de febrero de 2007, mediante la cual se acuerda reestructurar la junta 

directiva por un inminente riesgo de despido masivo contra los dirigentes 

sindicales con contrato a plazo fijo. Es así que, en la nueva junta directiva, la 

demandante es designada como Secretaria de Organización; y es esta nueva 

junta directiva la comunicada mediante carta de fecha 5 de febrero de 2007 a 

la demandada.  

f. Que, es un hecho cierto que la demandada conocía desde el 5 de febrero de 

2007, la existencia del Sindicato y que la demandante tenía el cargo de 

Secretaria de Organización. 
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g. Que, no obstante, la demandada cursa carta de preaviso a la demandante, con 

fecha 8 de febrero de 2007, imputando la comisión de faltas graves contenidas 

en los literales a) y d) del artículo 25° de la LPCL; es decir, 72 horas después 

de haber tomado conocimiento de la formación de la organización sindical y 

los integrantes de la Junta Directiva. Asimismo, en la carta de preaviso, la 

demandada cuestiona que la asamblea de constitución señala como presentes 

a varios trabajadores, pero a la vez estos se encuentran en el registro de 

asistencia de sus respectivos centros de trabajo, lo cual resulta imposible, pues 

significa que estuvieron en dos lugares distintos a la vez.  

En adición, incide en las declaraciones notariales de Carlos Benza Narrea y 

César Bambarén Rojas, los cuales han declarado que no asistieron a la 

asamblea y que las supuestas firmas que se les atribuye en el padrón de 

afiliados, no son suyas. Por tanto, a partir de lo expuesto, la demandada 

concluye que la Sra. Mirtha Llanos, mediante la carta de fecha 5 de febrero de 

2007, incurrió en las faltas graves contenidas en los artículos a) y d) del artículo 

25° de la LPCL: pérdida de confianza al incumplir elementales obligaciones de 

trabajo y brindar información falsa al empleador con el objetivo de obtener la 

ventaja personal de gozar del fuero sindical.  

h. Que, el artículo 2, inciso 13 de la Constitución Política del Perú, en adelante 

“Constitución”, reconoce el derecho de toda persona a asociarse, sin 

autorización previa. Por tanto, ningún trabajador requiere de la autorización de 

su empleador para la conformación o afiliación a un sindicato.  

i. Que, las faltas graves imputadas por la demandada, no resultan posibles, ya 

que el SUTRAGRISA existe y ha sido reconocido mediante la Autoridad 

Administrativa de Trabajo (en adelante, “AAT”), mediante Constancia de 

Inscripción Automática, de fecha 19 de febrero de 2007. De modo que, los 

cuestionamientos sobre la presencia física de los trabajadores al momento de 

la constitución del sindicato, corresponden únicamente a los propios miembros 

del sindicato, no siendo obligación del trabajador informar sobre la asistencia 

de una reunión de la cual el empleador no es parte.  

j. Que, sobre la presunta obtención del fuero sindical, como ventaja personal, el 

juzgado señala que este es un beneficio proveniente de mandato legal, no 

siendo el empleador el concedente de este, sino de la decisión de la asamblea 

general de designar a la Sra. Mirtha Llanos como dirigente sindical. Asimismo, 

señala que este es un beneficio impersonal, que podría haber recaído sobre 

otro trabajador si así lo hubiera decidido la asamblea general del sindicato. y 

que, por tanto, no procede de un accionar directo de la Sra. Mirtha Chávez.  
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k. Que, no se encuentra acreditado que efectivamente las firmas atribuidas a los 

señores Carlos Benza Narrea y César Bambarén Rojas, no sean suyas y que 

tampoco existen pruebas sobre la asistencia o falta de esta, a la asamblea de 

constitución. Además, el juzgado señala que estos hechos son irrelevantes 

frente al despido efectuado. 

l. Que, no deja de llamar la atención que dos de los nueve trabajadores elegidos 

como integrantes de la primera junta directiva del sindicato, el 28 de enero de 

2007, Giuseppe Moretti y Araceli Peláez, han celebrado con la demandada, 

convenios de mutuo disenso de fecha 31 de enero de 2007, es decir, 72 horas 

luego de haberse constituido el sindicato. Asimismo, que Carlos Benza Narrea, 

quien era secretario de organización y César Bambarén Rojas, declaren no 

formar parte del sindicato; que, a la demandante, siendo dirigente sindical, le 

hayan imputado faltas graves; y que al señor Juan Manuel Chinchay Silva, 

quien era secretario de defensa, también lo hayan despedido; denota la actitud 

antisindical de la demandada. 

m. Que, mediante Casación No. 2402-2005-Callao, la Corte Suprema ha 

señalado que el supuesto contenido en el artículo 47° del Decreto Supremo N° 

001-96-TR (en adelante, “RLFE”), excede el marco de la ley debido a que 

agrega un supuesto de hecho no contenido en la norma principal; por tanto, no 

corresponde aplicar el artículo mencionado para interpretar el artículo 29°, 

literal c de la LPCL, ya que este restringe indebidamente los supuestos para 

declarar la nulidad del despido. 

n. Que, en el presente caso, la vulneración del fuero sindical tiene rasgos 

objetivos, pues el despido se produjo por ser la demandante secretaria de 

organización y ser miembro de un sindicato en formación. Por tanto, no hay 

necesidad de indagar si existe nexo causal entre la afiliación al sindicato y su 

despido ulterior pues se presume la ilegalidad de este, salvo la comisión de 

falta grave debidamente comprobada. Es así que, el juzgado resalta lo 

establecido por el artículo 63°, literal b del RLFE, que establece la obligación 

de justificar específicamente la inclusión de trabajadores amparados por el 

fuero sindical para los casos de cese colectivo.  

o. Que, habiéndose acreditado que el cese de la demandante se ha producido 

por su participación en la constitución del sindicato y su condición de dirigente 

sindical, de acuerdo al artículo 29°, literales a) y b) de la LPCL, su despido 

deviene en nulo, correspondiendo su reposición. 
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p. Que, amparada la pretensión principal de reposición por despido nulo, carece 

de objeto pronunciarse sobre la pretensión subordinada de indemnización por 

despido arbitrario. 

q. Por tanto, el juzgado declara FUNDADA la demanda, ordenando la reposición 

de la demandante a su puesto habitual de labores y el reconocimiento de sus 

remuneraciones dejadas de percibir, desde la fecha de su cese hasta la fecha 

efectiva de su reposición, más los intereses legales, costas y costos. 

24. En respuesta, mediante escrito de fecha 30 de mayo de 2008, ingresado por mesa de 

partes el 2 de junio de 2008, la demandada interpone recurso de apelación contra la 

sentencia emitida, mediante Resolución N° 11, por el 27° Juzgado Especializado en 

lo Laboral de Lima; solicitando se eleve al superior jerárquico, a quién solicita que 

revoque la apelada y declare infundada la demanda.  

Por tanto, señala que para efectos de desmentir las afirmaciones hechas por el 

juzgado y acreditar la realización de las faltas graves que ocasionaron el despido, la 

demandada señala los siguientes hechos probados que el Juzgado no ha valorado: 

a. Que, el señor Carlos Benza Narrea, mediante declaración realizada ante un 

Notario Público, ha manifestado que no asistió a la asamblea de constitución 

del SUTRAGRISA, por lo cual, lo señalado por el acta de la asamblea, sobre 

su elección como dirigente sindical e incluso su participación mediante el uso 

de la palabra para manifestar ciertos puntos de vista, es falso. Además, la 

declaración del señor Benza es corroborada con el control de ventas de fecha 

28 de enero de 2007, que demuestra que se encontraba laborando en su 

centro de trabajo.  

b. Que, la declaración notarial del señor Benza acredita la entrega de documentos 

con información falsa por parte de la demandante, e incluso, que la existencia 

del sindicato sería legalmente inválida. Asimismo, el Juzgado no repara en que, 

en el supuesto padrón de asistencia a la asamblea de constitución, ofrecido 

por la demandante como prueba, no figura el señor Benza. 

c. Que, la declaración notarial del señor Bambarén y el control de ventas de fecha 

28 de enero de 2007, prueba que el señor no asistió a la asamblea y que la 

firma que se le atribuye en el padrón de asistentes no es suya.  

d. Que, la empresa recién toma conocimiento de la existencia del sindicato el 5 

de febrero de 2007, es decir 4 días después de la asamblea de fecha 1 de 

febrero de 2007. Entonces, es completamente incongruente el “inminente 

peligro de despido de los dirigentes e integrantes del sindicato”, alegado en la 

asamblea, si en esa fecha, la empresa desconocía de la existencia del 
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sindicato. Asimismo, la demandada alega que no existe prueba alguna de que 

conocían con anterioridad de la existencia del sindicato. 

e. Que, el señor Giuseppe Moretti, elegido como el primer Secretario general del 

SUTRAGRISA, concluyó su relación laboral con la empresa el 31 de enero de 

2007. Sin embargo, a pesar de haber perdido su condición de trabajador, 

asistió a la asamblea de fecha 1 de febrero de 2007, la dirigió y firmó el padrón 

de asistentes. Al respecto, la demandada señala que esto último constituye un 

vicio sustancial en la constitución y funcionamiento del sindicato, además de 

que dicha reunión carece de validez.  

f. Que, es falso que el 5 de febrero de 2007, el sindicato ya se encontraba 

legalmente constituido y registrado por la AAT, ya que este observó una serie 

de deficiencias que impedían su registro, como la cantidad de afiliados, ya que 

la constitución se realizó con 22 trabajadores y para el caso de un sindicato de 

rama, se necesita como mínimo 50 afiliados. 

g. Que, recién se constituye el sindicato en la asamblea del 11 de febrero de 

2007, la cual ratifica los acuerdos de la asamblea del 28 de enero de 2007, y 

fue la última comunicada a la AAT, con fecha 16 de febrero de 2007; por lo 

que, es esta asamblea la que da origen a la Constancia de Inscripción del 

MTPE. 

h. Que, el acta de la asamblea de fecha 11 de febrero de 2007, menciona a 52 

personas como asistentes. Sin embargo, el padrón de asistente solo registra 

la firma de 41 personas, siendo una de estas la del señor César Bambarén 

Rojas, el cual ya había declarado que no asistió a la asamblea de constitución 

del Sindicato y que su firma fue falsificada. Por tanto, realmente el padrón solo 

registra las firmas de 40 asistentes y 9 firmas, adicionadas irregularmente, de 

trabajadores que no aparecen como asistenes en la asamblea del 11 de 

febrero de 2007, según su propia acta. Sin embargo, aun contabilizando estas 

9 firmas irregulares, no se alcanzan los 50 afiliados necesarios para la 

constitución de un sindicato de rama.  

i. Por tanto, la demandada alega que el juzgado no ha valorado adecuadamente 

las pruebas ofrecidas por las partes, asumiendo como cierto los argumentos 

expuestos por la demandante en base a prejuicios o apariencias. Asimismo, 

no ha considerado que la Constancia de Inscripción emitida por el MTPE es de 

carácter no constitutivo de derechos, por lo cual es posible solicitar la 

disolución de un sindicato, ante el Poder Judicial, al este carecer de los 

requisitos exigidos por la LRCT. 
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j. En conclusión, la demandada ratifica que el despido de la demandante se 

debió a la comisión de faltas graves por la comunicación de hechos falsos 

relacionados a la constitución del SUTRAGRISA, con lo cual obtuvo 

ilegalmente la protección del fuero sindical a pesar de no haberse constituido 

debidamente el sindicato. Y, que su reposición, causa perjuicio a la empresa, 

dado que la relación laboral se encuentra quebrantada por las faltas graves 

cometidas. Asimismo, el tener que abonar las remuneraciones devengadas, le 

genera perjuicio económico. Por tanto, solicita se revoque la apelada, 

declarando la demanda infundada. 

25. Mediante Resolución N° 12, de fecha 10 de junio de 2008, el juzgado concede la 

apelación con efecto suspensivo, elevando los autos al superior jerárquico. 

26. Con fecha 16 de julio de 2008, la Primera Sala Laboral de la Corte Superior de Justicia 

de Lima, señala tener por recibidos los autos y señala el 7 de octubre de 2008 como 

fecha para la vista de la causa correspondiente al Expediente N° 5666-08/S. 

27. Mediante escrito de fecha 5 de agosto de 2008, ingresado por mesa de partes en la 

misma fecha, la demandada solicita poder informar oralmente en la vista de la causa 

programada.  

28. Del mismo modo, mediante escrito de fecha 4 de agosto de 2008, ingresado por mesa 

de partes el 6 de agosto de 2008, la demandante solicita el uso de la palabra en la 

vista de la causa programada. 

29. Con fecha 7 de agosto de 2008, la sala concede el uso de la palabra a la demandada. 

30. Con fecha 8 de agosto de 2008, la sala concede el uso de la palabra a la demandante. 

31. Mediante Resolución de vista, de fecha 1 de diciembre de 2008, la sala dicta 

sentencia, CONFIRMANDO la sentencia de primera instancia, en base a los 

siguientes argumentos: 

a. Que, corresponde, previo a establecerse si el cese de la demandante se 

produjo como represalia de las actividades sindicales, verificar si el despido 

obedece a causa justa, es decir, a las faltas graves imputadas por el 

empleador; y a su vez, verificar el cumplimiento del procedimiento de despido 

establecido por la LPCL. 

b. Que, mediante carta notarial de fecha 16 de febrero de 2007, la demandada 

formaliza el despido de la demandante, sin precisar la fecha desde la cual se 

hace efectiva la medida. 

c. Que, las faltas graves imputadas a la Sra. Mirtha Llanos no se encuentran 

debidamente probadas. Al respecto, la sala señala que la carta de fecha 5 de 

febrero de 2007, mediante la cual el SUTRAGRISA comunica su creación, no 

constituye una actuación a instancia personal por parte de la demandante, sino 
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que constituye una actuación colectiva de varios trabajadores que designaron 

a sus representantes sindicales y suscribieron un acta de constitución. 

Asimismo, la sala señala que alegar la falsedad de las firmas contenidas en 

los documentos de constitución del sindicato, no resta validez a la celebración 

de acto, ya que los cuestionamientos debieron dirigirse a la AAT. 

d. Que, a partir de la carta de fecha 5 de febrero de 2007, la demandada conocía 

que la Sra. Mirtha Llanos actuaba como dirigente sindical, por lo cual se 

encontraba protegida por el fuero sindical hasta 3 meses después de 

constituido el sindicato. No obstante, la sala señala que fue despedida sin 

causa justa el 19 de febrero de 2007. Por tanto, la sala concluye que existen 

suficientes elementos de prueba que permiten determinar que el despido fue 

consecuencia directa de la participación de la demandante en la formación del 

SUTRAGRISA. Es así que, por lo antes expuesto, confirma la sentencia de 

primera instancia. 

32. Mediante escrito de fecha 3 de febrero de 2009, ingresado por mesa de partes el 4 de 

febrero de 2009, la demandada señala que habiendo sido notificada el 21 de enero de 

2009 con la Resolución, de fecha 1 de diciembre de 2008, que confirma la sentencia 

de primera instancia, interpone recurso de casación, señalando lo siguiente: 

a. Que, en aplicación del artículo 54° de la LPT, mediante el recurso de casación 

se persigue la correcta aplicación e interpretación de las normas materiales 

del Derecho Laboral. Por tanto, mediante la presente, la demandada cuestiona 

la aplicación indebida de dos normas de derecho material:  

- Artículo 25°, literal d) de la LPCL. 

- Artículo 31°, literal a) del Decreto Ley N° 25593, Ley que regula las 

relaciones laborales de los trabajadores sujetos al régimen de la 

actividad privada.  

b. Con respecto a la interpretación errónea del artículo 25°, literal d) de la LPCL, 

la demandada señala lo siguiente:  

- La sala interpreta erróneamente que, solo la actuación a instancia 

personal puede configurar la falta grave consistente en proporcionar 

información falsa al empleador con la intención de causarle perjuicio u 

obtener una ventaja, a pesar de que la norma o la jurisprudencia no 

restringen el supuesto de esta forma.  

Ante lo expuesto, la demandada señala que a pesar de que la 

comunicación de firmas falsificadas no haya sido un acto a instancia 

personal, ello no quiere decir que la demandante no haya aprovechado 

la constitución fraudulenta del SUTRAGRISA, y que además la haya 
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avalado en su condición de Secretaria de Organización, para obtener 

la protección del fuero sindical. 

- Asimismo, la sala interpreta que a pesar de que existiera información 

falsa proporcionada por la trabajadora sobre la constitución del 

SUTRAGRISA (firmas falsas), esto no invalida el acto de constitución, 

por lo cual la empresa solo podía cuestionar ello a través de la AAT y 

no sancionar a la trabajadora involucrada.  

- Ante lo expuesto, la demandada señala que a pesar de que la 

irregularidad del acta de constitución haya sido provocada por la falta 

grave de uno o varios trabajadores, la sala señala que el 

cuestionamiento de esta solo puede realizarse ante la AAT. Por lo cual, 

el empleador se encuentra imposibilitado de sancionar, a pesar de que 

se haya configurado la falta grave de brindar información falsa para 

obtener una ventaja. 

c. Con respecto a la interpretación errónea del artículo 31°, literal a) del Decreto 

Ley N° 25593, la demandada señala lo siguiente: 

Que, la sala señala que la Sra. Mirtha Llanos se encontraba protegida por el 

fuero sindical, por lo cual, desde la comunicación efectuada al empleador, con 

fecha 5 de febrero de 2007, y hasta tres meses después, no podía ser 

despedida.  

Al respecto, la demandada señala que la sala interpreta la protección del fuero 

sindical como absoluta, por lo cual, señala era imposible despedir a la 

demandante, incluso a pesar de que incurrió en falta grave. Además, la norma 

solo señala quienes se encuentran protegidos por el fuero sindical, más no la 

imposibilidad de que puedan ser despedidos por la comisión de falta grave.  

Según el artículo 30° de la LRCT, para el caso del despido, el fuero sindical 

garantiza a determinados trabajadores no ser despedidos sin causa justa 

debidamente demostrada. Por lo tanto, la norma no impide al empleador 

ejercer su poder de dirección y sancionador en caso se configure falta grave; 

aspecto que sí hace la sala.  

Por otro lado, la demandada señala que dada la supuesta condición de 

dirigente sindical de la Sra. Mirtha Llanos, correspondía la aplicación del literal 

b) del artículo 31° del Decreto Ley N° 25593, referente a la protección del fuero 

sindical a los miembros de la junta directiva. 

d. Además, la demandada señala que la sala ha inaplicado el artículo 7° del 

Decreto Supremo N° 017-93-JUS, T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

y el artículo 139°, numeral 3 de la Constitución Política del Perú, toda vez que 
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la sentencia no se encuentra debidamente motivada, así como tampoco 

explica las razones jurídicas de las interpretaciones realizadas a las normas 

materia de cuestionamiento del presente recurso.  

e. Finalmente, la demandada señala que ha cumplido con todos los requisitos 

exigidos para la procedencia del recurso de casación: determinación de las 

normas de derecho material aplicadas indebidamente, explicación de en qué 

consiste la incorrecta aplicación de las normas, determinación de la correcta 

aplicación de las normas, y fundamentación de los motivos que sustentan la 

indebida aplicación de las normas. 

f. Por tanto, la demandada solicita a la Primera Sala Laboral que admita a trámite 

el recurso de casación y lo eleve a la Corte Suprema para que esta declare 

infundada la demanda presentada por la Sra. Mirtha Llanos.  

33. Con fecha 3 de marzo de 2009, la sala concede el recurso de casación interpuesto 

por la demandada contra la sentencia de vista de fecha 1 de diciembre de 2008 y 

ordena se eleven los autos a la Sala Constitucional y Social de la Corte Suprema de 

Justicia.  

34. Con fecha 6 de julio de 2009, mediante Resolución S/N, la Primera Sala de Derecho 

Constitucional y Social de la Corte Suprema de Justicia, designa la vista de la causa 

para el día 12 de agosto de 2009, concediendo a las partes cinco minutos para 

informar oralmente, de haberlo solicitado oportunamente, y solo en el caso de que la 

sala declare procedente el recurso.  

35. Mediante escrito de fecha 22 de julio de 2009, ingresado por mesa de partes el 23 de 

julio de 2009, la demandada solicita el uso de la palabra.  

36. Con fecha 12 de agosto de 2009, la sala emite la Casación N° 1417-2009, señalando 

lo siguiente:  

a. Con respecto a la aplicación indebida del artículo 25°, literal d) de la LPCL, la 

sala señala que la recurrente no cumple con lo establecido en el literal a) del 

artículo 58° de la LPT, el cual señala que el recurrente debe fundamentar con 

claridad y precisión qué norma ha sido indebidamente aplicada y cuál es la 

norma que debió aplicarse. Por el contrario, con sus argumentos pretende que 

se proceda con la revaluación de la prueba. Por lo cual, la sala declara 

improcedente este extremo. 

b. Con respecto a la aplicación indebida del artículo 31°, literal a) del Decreto Ley 

N° 25593, la sala señala que no le corresponde juzgar los motivos que 

formaron la convicción de la instancia de mérito al establecer la nulidad del 

despido; además, la recurrente no ha indicado la norma que debió aplicarse; 

por lo cual, la sala también declara improcedente este extremo. 
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c. Con respecto a la inaplicación del artículo 7° del Decreto Supremo N° 017-93-

JUS, T.U.O. de la Ley Orgánica del Poder Judicial, la sala señala que no 

corresponde mediante el recurso de casación, el debate sobre una norma de 

carácter procesal; por lo cual, la sala también declara improcedente este 

extremo. 

d. Con respecto a la inaplicación del artículo 139°, numeral 3 de la Constitución 

Política del Perú, la sala señala que no procede en sede de casación 

denuncias de normas Constitucionales, debido a que contienen preceptos 

genéricos; con la excepción de tratarse de una incompatibilidad de esta con 

una norma legal ordinaria, lo cual no ocurre en el presente caso. Por tanto, la 

sala también declara improcedente este extremo.  

Por consiguiente, la sala señala que el recurso de casación interpuesto por la 

demandada no reúne los requisitos de fondo exigidos para su procedencia, por lo cual, 

lo declara IMPROCEDENTE; condenando a la recurrente al pago de la multa de tres 

unidades de referencia procesal, así como el pago de las costas y costos del proceso.  

37. Mediante carta de fecha 19 de agosto de 2009, la secretaria de la sala remite copia 

certificada de la Ejecutoria Suprema de fecha 12 de agosto de 2009, a la demandada.  

38. Mediante carta de fecha 19 de agosto de 2009, la secretaria de la sala remite copia 

certificada de la Ejecutoria Suprema de fecha 12 de agosto de 2009, al juez del 

Vigésimo Séptimo Juzgado Laboral de la Corte Superior de Justicia de Lima. 

39. Mediante Resolución N° 13 de fecha 21 de septiembre de 2009, el juzgado señala que 

se tiene por recibido la Ejecutoria Suprema de fecha 12 de agosto de 2009 y que se 

cumpla lo ejecutoriado.  

40. Con fecha 2 de septiembre de 2009, la demandante solicita mediante escrito dirigido 

al juzgado, que notifique a la demandada la Resolución N° 13, para que cumpla con 

reponerla a su puesto de vendedora integral.  

41. Mediante Resolución N° 14 de fecha 12 de octubre de 2009, el juzgado requiere a la 

demandada, Tienda Departamental Los Olivos S.A. reponer a la demandante, Mirtha 

Yleana LLanos Marín, en sus labores habituales a la fecha del despido. Por lo cual, el 

juzgado programa la diligencia de verificación de reposición para el 17 de noviembre 

de 2009. Asimismo, en mérito de la multa impuesta en la casación de fecha 12 de 

agosto de 2009, el juzgado requiere a la demandada el pago de la multa ascendente 

a 03 URP, en el plazo de tres días hábiles de notificada la Resolución.  

42. Mediante escrito de fecha 23 de noviembre de 2009, ingresado por mesa de partes el 

24 de noviembre de 2009, Tiendas por Departamento Ripley S.A., señala que 

habiendo sido notificados el 21 de octubre de 2009 con la Resolución N° 14, cumple 
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mandato adjuntando el abono realizado a favor del Poder Judicial correspondiente a 

la multa de 3 URP.  

43. Mediante Resolución N° 16, de fecha 30 de noviembre de 2009, el juzgado señala que 

se tiene por cumplido el mandato de pago de la multa de 3 URP.  

44. Con fecha 24 de noviembre de 2009, Mirtha Llanos solicita que debido a la 

paralización de labores del Poder Judicial el 17 de noviembre de 2009, el juzgado se 

sirva a programar nueva fecha para la diligencia de verificación de la reposición.  

45. Finalmente, mediante Resolución N° 15, el juzgado responde a la solicitud de la 

demandante, requiriendo a Tienda Departamental Los Olivos S.A. cumpla con reponer 

a la Sra. Mirtha Llanos, señalando nueva fecha, 15 de diciembre de 2009, para la 

diligencia de verificación de reposición, bajo apercibimiento de multa de 1 URP.  
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3. Principales problemas jurídicos identificados 
 

1. Sobre la conformación del SUTRAGRISA, ¿Existen vicios en su constitución? 

1.1. Análisis de la normativa internacional y nacional sobre la constitución de 

organizaciones sindicales. 

1.2. Análisis de la Asamblea de Constitución del 28 de enero de 2007, ¿cumple con los 

requisitos de constitución o el sindicato fue debidamente constituido en fecha 

posterior? 

2. Sobre el despido de la Sra. Mirtha Llanos, ¿este constituye despido nulo? 

2.1. Análisis de la falta grave de entrega de información falsa al empleador, ¿La 

comunicación de la formación del SUTRAGRISA, con presunta información falsa, 

configura falta grave? 

2.2. Análisis de la protección del fuero sindical y la dificultad probatoria del despido nulo. 
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4. Análisis de los principales problemas jurídicos identificados 
 

4.1. Sobre la conformación del SUTRAGRISA, ¿Existen vicios en su constitución? 

 

Como se mencionó en la narración de los hechos referentes a la constitución del sindicato, el 

28 de enero de 2007, trabajadores de diversas tiendas departamentales del Grupo Ripley, 

conformaron el Sindicato Único de Trabajadores del Grupo Ripley S.A. (en adelante, 

SUTRAGRISA). Posteriormente, se celebraron varias asambleas generales con el objetivo 

de reformular la junta directiva ante un presunto riesgo de despidos masivos contra dirigentes 

con contratos de trabajo a plazo fijo, y también subsanar observaciones realizadas por la AAT 

para proceder con el registro del sindicato. 

 

Al respecto, a lo largo del expediente procesal materia del presente análisis, la demandada 

cuestiona la validez de la constitución del SUTRAGRISA, ya que ello constituye un tema clave 

para determinar temas como la comisión de la falta grave de entrega de información falsa al 

empleador para obtener una ventaja, la protección del fuero sindical y la nulidad del despido 

ejecutado contra la demandante, la Sra. Mirtha Llanos. Por tanto, se procederá a analizar si 

la Asamblea de Constitución cumplió con los requisitos exigidos por la normativa internacional 

y nacional sobre la constitución de los sindicatos, así como si puede considerarse que el 

sindicato fue debidamente constituido en otra de las asambleas celebradas posteriormente 

por los miembros del SUTRAGRISA.  

 

4.1.1. Análisis de la normativa internacional y nacional sobre la constitución de 

organizaciones sindicales  

 

La Constitución Política del Perú, señala, en su artículo 2°, numeral 3, que toda persona tiene 

derecho a asociarse y constituir fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin 

fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley; lo cual incluye a las organizaciones 

sindicales. En esa línea, el artículo 28° señala expresamente que el Estado reconoce los 

derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga; cautelando su ejercicio democrático 

y garantizando la libertad sindical.  

 

Según Haro (2009), “la libertad sindical constituye la columna vertebral del derecho 

sindical y consiste en la independencia que tienen los trabajadores para constituir 

sindicatos, así como para hacer que su funcionamiento esté libre de toda intervención 



29 
 

externa. Igualmente, es [el] derecho que tienen los individuos de desafiliarse de 

organizaciones sindicales en el momento que lo crean pertinente” (pág. 89).  

 

Por tanto, a grandes rasgos la libertad sindical es el derecho a formar, pertenecer o no afiliarse 

a organizaciones sindicales sin autorización previa y sin injerencia externa. Conjuntamente a 

los artículos señalados, la Cuarta disposición final y transitoria de la Constitución establece 

que, las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce, se 

interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los 

tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú. Es así 

que, conviene analizar los tratados internacionales vinculados al derecho a la libertad sindical.  

 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por el Perú mediante adhesión 

a través del Decreto Ley N° 22128, señala en su artículo 23°, numeral 4, que toda persona 

tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus intereses. Del mismo 

modo, el Pacto Internacional de los Derechos Económicos Sociales y Culturales, aprobado 

por el Perú mediante adhesión por Decreto Ley N° 22129, establece en su artículo 8° que los 

Estados partes se comprometen a garantizar el derecho de toda persona a fundar sindicatos 

y a afiliarse al de su selección, con sujeción únicamente a los estatutos de la organización 

correspondiente. Asimismo, señala que no podrán imponerse otras restricciones al ejercicio 

de ese derecho que las que prescriba la ley, las cuales deben ser estrictamente necesarias 

para una sociedad democrática, como la protección de los derechos y libertades ajenas. 

 

Asimismo, el Protocolo de San Salvador, ratificado por el Perú, señala en su artículo 8° que 

los Estados partes garantizan el derecho de los trabajadores a organizar, afiliarse o no 

pertenecer a un sindicato. Asimismo, señala que el ejercicio de estos derechos solo puede 

estar sujeto a limitaciones y restricciones previstas por ley, que sean propias de una sociedad 

democrática, necesarias para salvaguardar el orden público, para proteger la salud, y la moral 

pública, así como para respetar los derechos y libertades de las personas. Siguiendo la misma 

línea, los Convenios 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo (en adelante, “OIT”), 

ambos ratificados por el Perú, establecen principios más específicos sobre la libertad sindical 

y su protección.  

 

Así, el Convenio 87 de la OIT, Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho 

de sindicación, recoge el derecho de los trabajadores y los empleadores de, sin autorización 

previa, constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a 

estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas. 

Conjuntamente, señala que las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el 
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derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus 

representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su 

programa de acción. Asimismo, dicta que las autoridades públicas deberán abstenerse de 

toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 

 

Asimismo, el Convenio 98 de la OIT, Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, señala que las organizaciones de trabajadores y de empleadores 

deben gozar de adecuada protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las 

otras, ya sea directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, 

funcionamiento o administración. A partir de lo expuesto, se puede observar que las normas 

internacionales abarcan en líneas generales el derecho de los trabajadores a formar, integrar 

o no integrar una organización sindical, así como su independencia para normarse a sí 

mismos, elaborando sus estatutos o reglamentos, eligiendo a sus representantes, entre otros 

aspectos. Sin embargo, no precisa requisitos explícitos para la constitución de organizaciones 

sindicales, sino que proporciona libertad a cada Estado de normar estos aspectos, siempre y 

cuando respete los principios establecidos en los Convenios.   

 

El Comité de Libertad Sindical de la OIT se ha pronunciado en varias decisiones sobre los 

requisitos establecidos para la constitución de los sindicatos realizados por los Estados partes 

de los Convenios de la OIT. Así, ha analizado la razonabilidad y proporcionalidad de estos, y 

que, a su vez, no vulneren los principios establecidos en los Convenios. Al respecto, ha 

señalado con respecto a la prohibición de la exigencia de autorización previa, que, si bien los 

trabajadores sindicalizados tienen que seguir requisitos de publicidad u otros análogos que 

establezca la legislación de su país, estos requisitos no pueden equivaler a una autorización 

previa, ni constituir obstáculos para la constitución de organizaciones sindicales (Oficina 

Internacional del Trabajo, 2018).  

 

Conjuntamente, con respecto a las formalidades legales establecidas por cada Estado para 

la constitución de organizaciones sindicales, precisa que los estados tienen la libertad para 

fijar en su legislación las formalidades que consideren convenientes para el funcionamiento 

adecuado de las organizaciones sindicales, siempre y cuando de que estas no contradigan 

las garantías establecidas mediante el Convenio 87 de la OIT. Asimismo, con respecto al 

número mínimo de afiliados en una organización sindical, el Comité señala que este requisito 

no es incompatible con el Convenio 87, pero que el número debe ser razonable, de modo que 

no impida la creación de la organización sindical. Así, señala que el número mínimo de 20 

miembros para la constitución de un sindicato resulta adecuado (Oficina Internacional del 

Trabajo, 2018).  
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Al respecto, el Tribunal Constitucional del Perú, ha recogido lo expuesto por los Convenios y 

el Comité de Libertad Sindical, señalando lo siguiente mediante sentencia recaída el 

expediente 3039-2003-PA: 

 

5. En efecto, el acto fundacional o constitutivo de una organización sindical, entendido 

éste como el acuerdo de asociación y la elaboración de las reglas de organización y 

funcionamiento es una actividad en la cual se plasma, de manera primaria, el ejercicio 

de la libertad sindical en su aspecto orgánico. Este derecho fundamental además de 

garantizar que la creación de la organización y la formación del estatuto se ejecuten 

sin intervención administrativa extiende su contenido hasta el reconocimiento de la 

personería jurídica la cual debe ser otorgada evitando la imposición de requisitos de 

difícil cumplimiento y sin que en esta actividad se permitan decisiones discrecionales 

que escapen a la mera observancia de los requisitos previstos legalmente 

(Villavicencio, 2010, pág. 154). 

 

Por tanto, la OIT, siendo la organización internacional especializada en el derecho laboral, ha 

establecido que los Estados pueden establecer requisitos formales para la constitución de 

organizaciones sindicales, que resulten razonables y no vulneren los principios establecidos 

por los Convenios 87 y 98 de la OIT. Sin embargo, prohíbe explícitamente que estos 

constituyan directa o indirectamente una autorización previa. Es así que, mediante la LRCT, 

ordenada y actualizada mediante su Texto único ordenado, y su reglamento, el Decreto 

Supremo N° 011-92-TR (en adelante “RLRCT”), el Estado Peruano regula las relaciones 

colectivas de trabajo, abarcando temas como la constitución de las organizaciones sindicales. 

 

Según el TUO de la LRCT, el Estado peruano reconoce y protege el derecho a la libertad 

sindical, precisa la libertad y voluntariedad en la afiliación a organizaciones sindicales y 

recalca la prohibición de los empleadores y del Estado de interferir en el derecho de 

sindicalización de los trabajadores, tanto en el momento de la creación, como de la 

administración o sostenimiento de las organizaciones sindicales. Luego, el artículo 12° del 

TUO de la LRCT, señala que para ser miembro de un sindicato se requiere ser trabajador; no 

formar parte del personal de dirección o desempeñar cargo de confianza, salvo que el estatuto 

expresamente lo permita; y no estar afiliado a otro sindicato del mismo ámbito.   

 

Conjuntamente, el artículo 14° señala que, para constituirse y subsistir, los sindicatos deberán 

afiliar por lo menos a veinte trabajadores en el caso de sindicatos y de empresa y por lo 

menos a cincuenta tratándose de sindicatos de otra naturaleza. Si bien como se mencionó 
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anteriormente, para el Comité de Libertad Sindical el número mínimo de 20 afiliados resulta 

razonable, también puede ser sustentable la razonabilidad de la exigibilidad de un número 

mayor de afiliados, en el caso peruano, de cincuenta, para la conformación de sindicatos, 

que, por su naturaleza, pueden acceder a un número mayor de afiliados.  

 

Es así que, por ejemplo, un sindicato de rama de actividad reúne a trabajadores de varios 

empleadores que desarrollan una misma actividad económica, por lo cual resulta razonable 

que, al haber más trabajadores, se exija un número mayor de afiliados. Al respecto, 

Villavicencio (2010), comenta lo siguiente: 

 

La Ley 27912 redujo [el requisito de 100 trabajadores a] cincuenta (50) [para la 

constitución de organizaciones sindicales de distinta naturaleza a los de empresa], lo 

que resulta razonable e importante; pero sin perder de vista que para que esta 

disminución sea completamente efectiva debe ir acompañada de medidas legislativas 

que impulsen y garanticen la negociación colectiva de estas organizaciones” (pág. 

105).  

 

Por otro lado, el artículo 16° señala que la constitución de un sindicato se hace mediante 

asamblea, la cual aprueba el estatuto y elige la junta directiva, lo cual debe constar en acta 

con indicación de fecha, lugar y nómina de asistentes, refrendada por Notario Público, o a 

falta de éste, por Juez de Paz. Con respecto al requisito de refrendar el acta de la asamblea 

de constitución, la Cuarta Disposición Complementaria del RLRCT señala que debe 

entenderse refrendación como legalización. Al respecto, aunque se desconoce por qué la 

norma no utilizó el término correcto directamente, esta interpretación es correcta y acorde al 

Convenio 87 de la OIT, ya que el término refrendar implica autorizar un documento por medio 

de una firma hábil para ello, mientras que legalizar constituye solamente la declaración de un 

funcionario, en este caso, un Notario Público, que certifica la autenticidad de los documentos, 

es decir, da fe pública de la veracidad de estos (Palomino, 2004). 

 

Por tanto, si bien el artículo 16° del TUO de la LRCT señala como requisito legal que el Acta 

de Constitución de la Asamblea debe estar refrendada por Notario Público o en su defecto 

Juez de Paz, considero que este no debería ser considerado un elemento constitutivo de la 

organización sindical, ya que la legalización del acta solo da fe de su veracidad, más la falta 

de legalización de esta no invalida el acto ejecutado. Esta interpretación es acorde a las 

garantías establecidas por los Convenios de la OIT, ya que supeditar la constitución de un 

sindicato a la certificación notarial de este, significaría implementar un elemento constitutivo 

que puede significar una carga adicional innecesaria para el ejercicio de la libertad sindical. 
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Por tanto, debe entenderse que la legalización notarial del Acta de Constitución constituye 

una acción posterior a la constitución de la organización sindical en sí misma. 

 

Así, en sus decisiones, el Comité de Libertad Sindical solo se refiere a la exigencia de la 

certificación notarial como parte de un requisito del registro sindical, más no de la constitución 

de la organización sindical:  

 

469. La exigencia del acta notarial no debería implicar una demora en el registro de 

los sindicatos, especialmente teniendo en cuenta que la legislación exige la 

presentación de una copia auténtica, ello es, no sólo la presentación en acta notarial 

sino mediante certificación por la autoridad judicial o por una autoridad administrativa. 

Además, la negativa del notario a levantar el acta notarial conteniendo los estatutos 

de la organización sindical constituye una violación del derecho de los trabajadores de 

constituir o afiliarse a la organización que estimen conveniente (Oficina Internacional 

del Trabajo, 2018, pág. 85). 

 

Por tanto, el RLRCT recogía este requisito posterior a la constitución del sindicato para 

ejecutar el registro sindical, acto formal no constitutivo. Al respecto, el artículo 21° señalaba 

que para ejecutar el registro se debía presentar una serie de documentos, en triplicado, 

refrendados por Notario Público o falta de este, por Juez de Paz, dirigidos a la Autoridad de 

Trabajo. Luego, mediante las modificaciones realizadas por el Decreto Supremo N° 014-

2022-TR, la norma señala expresamente que, para la constitución de una organización 

sindical, los trabajadores solo deben cumplir las siguientes condiciones: La realización de la 

Asamblea General de Constitución de la organización sindical en dónde se aprueba el 

Estatuto y se elige a la Junta Directiva, así como cumplir con el número mínimo de afiliados 

según la organización sindical a constituir. Y una vez constituido el sindicato, proceder con la 

solicitud de registro, incluso siendo suficiente la presentación de una declaración jurada, 

acompañada de una serie de documentos.  

 

Es así que, con las modificaciones realizadas mediante el Decreto Supremo N° 014-2022-

TR, el Estado Peruano distingue claramente los requisitos constitutivos de una organización 

sindical de los requisitos para su registro posterior, acogiendo lo establecido por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, en la Opinión consultiva 27/21, la cual sigue el mismo 

criterio que el Comité de Libertad Sindical: 

 

78. […] Este Tribunal considera que este derecho [derecho a la libertad sindical] obliga 

al Estado a garantizar que no se requiera ninguna autorización administrativa previa 
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que anule el ejercicio del derecho de los trabajadores y las trabajadoras a crear los 

sindicatos que estimen conveniente constituir. De esta forma, los Estados deben 

abstenerse de requerir licencias o autorizaciones respecto al contenido de los 

estatutos para la creación de organizaciones de trabajadores y de trabajadoras. Lo 

anterior no impide que los Estados establezcan en su legislación interna el 

cumplimiento de las formalidades simples que resulten necesarias para la constitución 

y el funcionamiento de las organizaciones de trabajadores y de trabajadoras, pero 

estas no deben establecer condiciones que imposibiliten o entorpezcan su libre 

creación, o que impongan requisitos que las obliguen a incluir en sus estatutos 

exigencias que entren en contradicción con los principios de la libertad sindical. En 

ese sentido, los únicos objetivos de las eventuales limitaciones que se introduzcan 

deben radicar en “garantizar el funcionamiento democrático de las organizaciones y 

salvaguardar los intereses de sus afiliados”. Asimismo, este Tribunal considera que 

los Estados deben garantizar que los requisitos formales para la constitución de 

organizaciones de trabajadores y de trabajadoras no tengan un grado de detalle que 

genere un efecto disuasivo para su constitución por parte de los trabajadores y las 

trabajadoras, o que exijan un número de afiliados tan alto que impida su creación. 

 

4.1.2. Análisis de la Asamblea de Constitución del 28 de enero de 2007, ¿cumple con los 

requisitos de constitución o el sindicato fue debidamente constituido en fecha 

posterior? 

 

A partir de lo expuesto, los elementos para la constitución de las organizaciones sindicales 

en la normativa peruana son los siguientes: a. Que estén integradas por trabajadores, b. Que 

cumpla con el número mínimo de afiliados según la clase de organización sindical que desee 

formarse, y c. Que se constituya mediante asamblea, en la cual se aprueba el Estatuto y la 

Junta Directiva. Todos requisitos posibles de cumplir íntegramente por trabajadores que 

deseen formar una organización sindical. En el presente caso materia de análisis, el Acta de 

Constitución del SUTRAGRISA, medio probatorio idóneo de la constitución de este, señala 

como fecha, el 28 de enero de 2007, y el lugar, el Local de la Confederación de Trabajadores 

del Perú CTP, ubicado en Cercado de Lima. Asimismo, adjunta una lista de control de 

asistencia y a su vez un padrón de afiliados, ambos documentos suscritos por trabajadores 

del Grupo Ripley.  

 

En el contenido del Acta, se aprecia que se eligió a un Director de Debates para conducir la 

asamblea, el cual procedió con la votación para la constitución del SUTRAGRISA, siendo 

aprobado por unanimidad. Luego, se procedió a votar por los trabajadores propuestos para 
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integrar la comisión estatutaria, siendo elegidos por unanimidad. Después, se procedió a votar 

artículo por artículo del Estatuto propuesto por la comisión, siendo aprobado por unanimidad. 

Finalmente, se cumplió con elegir a la Junta Directiva, por el periodo de dos años, dando por 

concluida la asamblea a las 5:40 p.m. Como se puede observar, hasta este punto se ha 

cumplido con el requisito de que el Sindicato esté integrado por trabajadores, en este caso 

de diversas empresas del Grupo Ripley, y que se constituya mediante Asamblea, la cual 

contenga la aprobación del Estatuto y la Junta Directiva. Por lo que, solo queda analizar el 

requisito del número mínimo de afiliados según el tipo de sindicato a constituirse. 

 

Según lo establecido en el artículo 1° del Estatuto del SUTRAGRISA, la finalidad básica de 

su organización sindical es lograr el bienestar común de los trabajadores del Grupo Ripley 

Perú. Por tanto, el SUTRAGRISA no constituye un sindicato de empresa, sino uno de rama 

de actividad. Según el artículo 5 del TUO de la LRCT, un sindicato de rama de actividad es 

aquel formado por trabajadores de profesiones, especialidad y oficios diversos de dos o más 

empresas de la misma rama de actividad; lo cual se cumple en el presente caso, ya que las 

diversas empresas del Grupo Ripley se dedican a la misma actividad, la cual es vender 

productos mediante tiendas departamentales. 

 

Por tanto, siguiendo lo señalado por el artículo 14° del TUO de la LRCT, el SUTRAGRISA 

necesitaba cincuenta trabajadores para constituir un sindicato de rama de actividad, lo cual 

no cumple en la Asamblea del 28 de enero de 2007. Por tanto, mediante Asamblea General 

Extraordinaria de fecha 11 de febrero de 2007, los trabajadores del Grupo Ripley se reúnen 

con el propósito de acreditar la presencia de no menos de cincuenta afiliados y luego proceder 

con ratificar los acuerdos aprobados en asambleas posteriores, como la constitución en sí 

misma del sindicato. El SUTRAGRISA señala que simplemente se trata de una subsanación 

ante la observación realizada por la AAT para el registro sindical; sin embargo, como se ha 

mencionado precedentemente, el número de afiliados sí constituye un requisito constitutivo 

de la organización sindical.  

 

Por tanto, considero que el sindicato no se constituyó el 28 de enero del 2007, al no cumplir 

con el requisito constitutivo del número mínimo de afiliados, sino que este realmente se 

constituyó el 11 de febrero de 2007. Posteriormente, la AAT emite constancia de inscripción 

automática el 19 de febrero de 2007, pero como se mencionó, el registro sindical es un acto 

formal, no constitutivo, por lo cual solo declara la constitución efectivamente realizada el 11 

de febrero de 2007. 
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4.2. Sobre el despido de la Sra. Mirtha Llanos, ¿este constituye despido nulo? 

 

A partir del análisis precedente, se concluyó que efectivamente hubo irregularidades en la 

supuesta constitución del SUTRAGRISA, el 28 de enero de 2007; debido al incumplimiento 

del número mínimo de afiliados para la constitución de un sindicato de rama de actividad. En 

adición, la demandada sostiene que la Sra. Mirtha Llanos, en su cargo de Secretaria de 

Organización, entregó información falsa a su empleador con la intención de obtener una 

ventaja, cuestionando la veracidad de la asistencia y firmas de los supuestos trabajadores 

presentes en la Asamblea de Constitución del 28 de enero de 2007. 

 

Al respecto, se procederá a analizar qué constituye la causal de entrega de información falsa 

al empleador con la intención de generarle un perjuicio u obtener una ventaja. Asimismo, si 

los hechos imputados a la Sra. Mirtha Llanos constituyen efectivamente falta grave; o, por el 

contrario, si se procedió con un despido nulo. Finalmente, de desarrollará la protección del 

fuero sindical al presente caso y su relación con la prueba del despido nulo.  

 

4.2.1. Análisis de la falta grave de entrega de información falsa al empleador, ¿La 

comunicación de la formación del SUTRAGRISA, con presunta información falsa, 

configura falta grave? 

 

El artículo 9 de la LPCL, señala que, por la subordinación, el trabajador presta sus servicios 

bajo la dirección de su empleador, el cual tiene facultades para normar reglamentariamente 

las labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, y sancionar 

disciplinariamente, dentro de los límites de la razonabilidad, cualquier infracción o 

incumplimiento de las obligaciones a cargo del trabajador. Al respecto, dentro de las medidas 

disciplinarias posibles a aplicar, se encuentra el despido. Según la Casación 3727-2018-

Moquegua, cuarto considerando,  

 

El acto de despido consiste en prescindir de los servicios de un trabajador, 

constituyendo en materia laboral, la decisión unilateral efectuada por el empleador de 

rescindir el contrato de trabajo, la misma que puede ser por causa justificada o 

injustificada y/o arbitraria, entendiéndose por arbitrariedad a la conducta o forma de 

actuar contraria a la ley, a lo justo o equitativo (División de Estudios Jurídicos de 

Gaceta Jurídica, 2022, pág. 22). 

 

Valderrama (2020), señala que la legislación peruana restringe el poder de dirección del 

empleador dentro de un límite razonable, estableciendo causales para el despido. Es así que, 
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el artículo 22° de la LPCL, señala que para el despido […] es indispensable la existencia de 

causa justa contemplada en la ley y debidamente comprobada. Rodriguez & Quispe (2009) 

señalan que “el despido por causa justa es aquel que deriva de, o tiene como motivo, la falta 

de capacidad del trabajador o su conducta, de acuerdo con lo tipificado en la ley” (pág. 67). 

Asimismo, señalan que “la exigencia de la causalidad tiene relación con la necesidad de los 

Estados de salvaguardar la estabilidad laboral en el empleo, restringiéndose de manera 

progresiva la facultad del empleador de poner fin a la relación de trabajo en cualquier 

momento” (Rodriguez & Quispe, 2009, pág. 67-68).  

 

Mediante los artículos 23 y 24°, la LPCL señala las causas justas de despido relacionadas a 

la capacidad y conducta del trabajador, siendo importante para el presente caso, el análisis 

de las causales por conducta del trabajador. Es así que, el artículo 24° señala que una causa 

justa de despido relacionada a la conducta es la comisión de falta grave. Al respecto, la 

Casación 20428-2016-Lima, señala que,  

 

(…) la falta grave como causa de extinción legítima del contrato de trabajo debe reunir 

determinadas características suficientes para sustentar la validez de la decisión 

extintiva del empleador a saber: a). la infracción de los deberes esenciales que impone 

al trabajador el contrato de trabajo […] b). la gravedad de la falta grave que consiste 

en una lesión irreversible al vínculo laboral producida por acto doloso o culposo del 

trabajador que hace imposible o indeseable la subsistencia de la relación laboral […] 

y c). la culpabilidad del trabajador que alude al actuar libre […] y, por consiguiente, su 

responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones laborales que le conciernen 

sean estas atribuibles al dolo o a su negligencia inexcusable (División de Estudios 

Jurídicos de Gaceta Jurídica, 2022, pág. 38). 

 

Luego, el artículo 25° enuncia las conductas que configuran faltas graves y violan los deberes 

esenciales que emanan del contrato, haciendo insostenible la relación laboral. Al respecto, 

se puede observar que estas infringen los deberes esenciales del contrato de trabajo y que 

la gravedad de las conductas determina su calificación como falta grave. Con respecto al 

elemento de la culpabilidad, este deberá ser probado en cada caso concreto. 

 

Dentro de las múltiples faltas graves enunciadas en el artículo 25°, la relevante para el 

presente análisis es la contenida en el literal d), la entrega de información falsa al empleador 

con la intención de causarle perjuicio u obtener una ventaja. De Lama (2015), señala que 

existen dos elementos que deben cumplirse para configurar la falta grave: el elemento 

objetivo y el elemento subjetivo. Por una parte, el elemento objetivo consiste en el hecho de 
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entregar información falsa al empleador; mientras que el elemento subjetivo consiste en la 

intención del trabajador de perjudicar al empleador u obtener una ventaja.  

 

Del mismo modo lo señala la Casación 2147-2004-Lima, la cual expone con respecto a los 

hechos de su caso,  

que si bien el actor emitió información falsa a su empleador no menos cierto es que 

en autos no se ha probado que con dicha información se haya generado un perjuicio 

a la emplazada o que el acto haya obtenido una ventaja, […] por lo que entonces, se 

ha configurado el despido arbitrario al no haber acreditado la existencia de la falta 

grave considerada como causa justa del despido (García et al. 2013, pág. 116). 

 

Conjuntamente, Blancas (2013) señala que “las razones que pueda tener el trabajador para 

recurrir al engaño pueden ser muchas, pero las más frecuentes parecen ser las motivadas 

por el deseo de procurarse un beneficio al que no tiene derecho o de encubrir una falta propia 

para evitar su conocimiento y sanción por el empleador” (pág. 242-243). Por tanto, afirma que 

el perjuicio causado al empleador o la ventaja obtenida por el trabajador no requieren tener 

un aspecto económico, sino que pueden ser de diversa índole (Blancas, 2013).  

 

A partir de lo expuesto, queda claro que deben cumplirse los dos elementos, objetivo y 

subjetivo para configurar la falta grave de entrega de información falsa al empleador, siendo 

el elemento subjetivo el más difícil de probar. Al respecto, Ormea (2020), cita a Puntriano, 

señalando que existen medios de prueba que pueden demostrar efectivamente la intención 

del trabajador, como es la consecuencia efectiva de un perjuicio para el empleador o una 

ventaja para el trabajador; sin embargo, cuando no se genera una consecuencia efectiva, 

será casi imposible demostrar el elemento subjetivo.  

 

En el presente caso, mediante carta de pre aviso de despido, de fecha 8 de febrero de 2007, 

Tienda Departamental Los Olivos S.A., empleadora y demandada, imputó a la Sra. Mirtha 

Llanos, la comisión de falta grave de entrega de información falsa al empleador con la 

intención de obtener una ventaja. Al respecto, argumentó que, mediante carta, de fecha 5 de 

octubre de 2007, la Sra. Mirtha Llanos y otros trabajadores comunicaron la creación del 

SUTRAGRISA el día 28 de enero de 2007, entre las 11:00 a.m. y 5:40 p.m., con una lista de 

asistencia y firmas de trabajadores que se encontraban trabajando en sus centros de trabajo, 

el mismo día y en el mismo lapso de tiempo, por lo cual, resulta falso que hayan estado 

presentes en la asamblea. Por tanto, la demandada argumenta que la Sra. Mirtha Llanos 

brindó información falsa con la intención de obtener la protección del fuero sindical ante la 

constitución fraudulenta de un sindicato. Posteriormente, mediante carta, de fecha 16 de 
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febrero de 2007, la demandada ratificó su imputación, procediendo con el despido de la 

trabajadora.  

 

Al respecto, la Sra. Mirtha Llanos, señaló en su carta de descargos al pre aviso de despido 

que no existe información falsa en los documentos proporcionados a la empresa en relación 

a la gestión realizada para la constitución del SUTRAGRISA, ya que los trabajadores que 

aparecen como asistentes en la constitución del sindicato y que al mismo tiempo trabajaron 

ese día, concurrieron temprano a la asamblea, anotaron su asistencia y expresaron su 

voluntad de constitución del sindicato, para luego retirarse a realizar sus labores.  

 

Haro (2009), señala que la asamblea de constitución de un sindicato debe contar con tres 

aspectos fundamentales: la voluntad de los afiliados de constituir el sindicato, la aprobación 

del Estatuto y la elección de la primera junta directiva. Al respecto, a pesar de cómo se 

mencionó anteriormente, si bien con fecha 28 de enero de 2007, todavía no se constituía el 

sindicato formalmente, la observación realizada corresponde al no cumplimiento del número 

mínimo de afiliados para la constitución de un sindicato de rama de actividad, más no el 

cuestionamiento de la manifestación efectiva de voluntad de los trabajadores de constituir el 

sindicato.  

 

Al respecto, el Acta de la Asamblea de fecha 28 de enero de 2007, señala que los acuerdos 

fueron votados y aceptados por los trabajadores, presumiéndose la veracidad de lo expuesto. 

Sin embargo, en caso efectivamente los trabajadores no hubieran manifestado su voluntad 

de constituir el sindicato y las firmas de la lista de asistencia resultaran falsas, la empleadora 

tenía a salvo su derecho de acudir a la vía judicial para demandar la disolución del sindicato; 

ya que como lo señala los artículos 20° y 33° del TUO de la LRCT y recientemente, los 

artículos 23°-A y 23°-B del RLRCT, la disolución del sindicato procede por tres causales, 

siendo una de ella, la pérdida de los requisitos constitutivos. Así, la empleadora, con legítimo 

interés económico y moral, pudo acudir al Juez de Trabajo competente para solicitar la 

disolución del sindicato.  

 

Por tanto, en el supuesto planteado, la demandada podía haber solicitado vía judicial la 

disolución del sindicato por dos causales, la falta de manifestación voluntad de los 

trabajadores para constituir el sindicato y el incumplimiento del número mínimo de afiliados 

para la conformación del sindicato. Sin embargo, procedió a imputar una presunta falta grave 

cometida en pleno ejercicio de la libertad sindical. Si bien la demandada alega que resulta 

imposible que los trabajadores hayan estado en dos lugares a la vez, es decir, en la asamblea 

de constitución y a la vez en sus centros de trabajo, también resulta cierto que el poder judicial 
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es el único facultado de determinar el incumplimiento de los requisitos constitutivos de un 

sindicato. De este modo, una resolución judicial que efectivamente hubiera determinado la 

falta de manifestación de voluntad de los trabajadores para la constitución del sindicato 

hubiera significado un medio probatorio determinando para aplicar un procedimiento de 

despido por la comisión de falta grave. 

 

Además, corresponde señalar que la aplicación de la causal de entrega de información falsa 

al empleador para obtener una ventaja, no resulta adecuada al presente caso. Al respecto, la 

demandada no ha acreditado que el Acta de Constitución del Sindicato contenga información 

falsa. Si bien señala que los trabajadores se encontraban trabajando en su centro de labores, 

no procedió a realizar otros actos para verificar la veracidad del Acta, como pruebas grafo 

técnicas de las firmas de los trabajadores. Es más, si bien presenta declaraciones notariales 

realizadas por dos trabajadores, Carlos Benza Narrea y César Bambarén Rojas, que señalan 

no haber estado presentes en la Asamblea de Constitución, resulta importante precisar que 

las declaraciones notariales solamente dan fe de que efectivamente se realizaron las 

declaraciones, más no constatan la veracidad del testimonio. Por tanto, hubiera resultado más 

adecuado realizar pericias grafo técnicas a las firmas de los dos trabajadores señalados, lo 

cual hubiera acreditado efectivamente la supuesta falsedad de sus firmas. 

 

Por otro lado, conviene analizar la imputación directa de la responsabilidad a la Sra. Mirtha 

Llanos por la presunta entrega de información falsa al empleador, al ser simplemente firmante 

de la carta de fecha 5 de octubre de 2007, mediante la cual el SUTRAGRISA comunicaba a 

la demandada su constitución. Al respecto, no concuerdo con la posición expresada por la 

Primera Sala Laboral de la Corte Superior de Lima, la cual señala que la falta se trataría de 

una actuación colectiva, por lo cual no podría ser imputado directamente a la Sra. Mirtha 

Llanos. Esta interpretación es errónea, ya que es posible que se ejecute una falta grave por 

varios trabajadores y todos tengan responsabilidad por ello, por ejemplo, el robo colectivo de 

artículos de una empresa.  

 

Por tanto, con respecto al elemento objetivo de la falta grave de entrega de información falsa 

al empleador, este no se encuentra acreditado, toda vez que la empleadora no ha probado 

efectivamente la falta de manifestación de voluntad de los trabajadores, sino que solo prueba 

la asistencia de estos a su centro de labores, además de corresponder al poder judicial 

determinar la inexistencia de un requisito constitutivo del sindicato. Asimismo, con respecto 

al elemento subjetivo, concuerdo con la posición del 27° Juzgado Laboral de Lima, el cual 

señala que, sobre la presunta obtención del fuero sindical, como ventaja personal, este es un 

beneficio impersonal, que podría haber recaído sobre cualquier otro trabajador, proveniente 



41 
 

de la decisión de la asamblea general de designar a la Sra. Mirtha Llanos como dirigente 

sindical.  

 

Entonces, por los argumentos expuestos, la supuesta falta grave imputada por la empleadora 

no resulta válida, toda vez que no se cuentas con los medios de prueba suficientes para 

determinar la entrega de información falsa. Asimismo, no se cumple con los elementos 

objetivo y subjetivo requeridos, ya que, la falta de medios probatorios no acredita la entrega 

de información falsa, y a su vez, la supuesta ventaja obtenida, el fuero sindical, constituye en 

realidad una consecuencia impersonal ante la decisión de los trabajadores de conformar un 

sindicato, además de ser derecho consecuente de la protección a la libertad sindical, la cual 

la demandada viola procediendo con el despido de la Sra. Mirtha Llanos. 

 

4.2.2. Análisis de la protección del fuero sindical y la dificultad probatoria del despido nulo 

 

Con respecto al Fuero Sindical, el artículo 30° del TUO de la LRCT señala que este garantiza 

a determinados trabajadores a no ser despedidos ni trasladados a otros establecimientos de 

la misma empresa, sin justa causa debidamente demostrada o sin su aceptación. Al respecto, 

es posible observar que la figura del fuero sindical no brinda una protección adicional contra 

el despido, ya que la misma norma, en artículos precedentes, señala que el despido por falta 

grave del trabajador solo será posible en caso su conducta encaje en algunas de las causales 

señaladas en la ley. 

 

Conjuntamente, el artículo 31° señala que, están amparados por el fuero sindical: a. los 

miembros de los sindicatos en formación, desde la presentación de la solicitud de registro y 

hasta tres meses después; b. los miembros de la junta directiva de los sindicatos, 

federaciones y confederaciones […] entre otros. Al respecto, la Sra. Mirtha Llanos se 

encontraba protegida por el fuero sindical, ya que su procedimiento de despido fue iniciado 

con fecha 8 de octubre de 2007, siendo presentada la solicitud de registro del sindicato el 30 

de enero de 2007. Si bien se realizaron observaciones a la presentación de la solicitud y como 

argumentamos, la constitución del sindicato recién se dio debidamente el 11 de febrero de 

2007, la finalidad del literal es proteger a los trabajadores que se encuentran en el proceso 

de la formación de un sindicato.  

 

Por otro lado, con respecto al segundo supuesto, referido a la protección de los miembros de 

la junta directiva, también resulta aplicable, toda vez que, el sindicato fue debidamente 

constituido el 11 de febrero de 2007, ratificando los acuerdos celebrados anteriormente, entre 

ellos, la elección de la Sra. Mirtha Llanos como secretaria de Organización. Por tanto, 
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habiendo sido despedida el 19 de febrero de 2007, es decir, 8 días después de fungir como 

dirigente sindical, también resulta aplicable este segundo supuesto de protección del fuero 

sindical. Sin embargo, analizando los hechos del caso, resulta más adecuado aplicar el primer 

supuesto, ya que el accionar de la empleadora estuvo dirigida a generar represalias por la 

formación de un sindicato, ya que con fecha 5 de febrero de 2007, tuvo conocimiento de la 

“constitución” del sindicato. Como señalamos, si bien el sindicato recién se constituyó 

efectivamente el 11 de febrero de 2007, la empleadora ya conocía de las intenciones de sus 

trabajadores de conformar una organización sindical, ya que esta incluso procedió con el 

trámite de registro correspondiente el 30 de enero de 2007.  

 

A partir de la expuesto, la Sra. Mirtha Llanos se encontraba protegida por el fuero sindical al 

momento de su despido. Sin embargo, la empleadora procedió con el despido. Si bien como 

se ha expuesto, la figura del fuero sindical no brinda una protección agregada, la violación de 

este genera indicios sobre la nulidad del despido. El artículo 27°, numeral 3 de la LPT, 

señalaba que el trabajador debía probar la nulidad del despido; asimismo, la Nueva Ley 

Procesal, la Ley N° 29497, señala también que corresponde al trabajador probar el motivo de 

la nulidad cuando la invoca; lo cual resulta sumamente complicado dada la naturaleza de las 

conductas consideradas violatorias de derechos fundamentales. Sin embargo, en el presente 

caso, que la empleadora haya imputado una falta grave relacionada al ejercicio de la libertad 

sindical sin medios probatorios sólidos ni el cumplimiento de sus elementos objetivo y 

subjetivo, genera una prueba indiciaria de la nulidad del despido.  

 

El artículo 29° de la LPCL señala, entre una de sus causales, que es nulo el despido que 

tenga por motivo la afiliación de un sindicato o la participación en actividades sindicales. Al 

respecto, la Casación 3931-2018-Callao, ha señalado que, 

 

(…) El despido nulo se configura cuando el empleador basa el despido en una causa 

ilícita, lesionando derechos fundamentales; [asimismo] este tipo de despido ha sido 

concebido como: “(…) aquel despido que obedece a motivos que nuestro 

ordenamiento no consciente por lesionar la dignidad de la persona. No se trata de un 

despido sin causa que la justifique, sino de un despido que tiene una causa que no es 

legítima porque lesiona derechos fundamentales (División de Estudios Jurídicos de 

Gaceta Jurídica, 2022, pág. 157). 

 

Conjuntamente, el Tribunal Constitucional ha señalado, mediante sentencia correspondiente 

al expediente 1124-2022-AA/TC, que, 
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El aspecto orgánico de la libertad de sindicación se halla reconocido expresamente en 

el artículo 2 del Convenio N° 87, sobre la libertad sindical y el derecho de sindicación, 

precisando que consiste en “el derecho de constituir las organizaciones que estimen 

convenientes, así como el de afiliarse a estas organizaciones (…). Por otra parte, 

según el artículo 1, inciso 2, literal b, la protección del trabajador contra todo acto que 

menoscaba la libertad de sindicación se extiende también “contra todo acto que tenga 

por objeto” despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier forma a causa de su 

afiliación sindical o de su participación en actividades sindicales (Blancas, 2013, pág. 

537).  

 

Asimismo, mediante sentencia correspondiente al expediente 632-2001-AA/TC, el Tribunal 

Constitucional ha señalado que, 

 

Es nulo, asimismo, el despido a todos los miembros de la Junta Directiva del Sindicato 

y de un afiliado al mismo, sin causa justificada, al estar amparados por el fuero sindical, 

tratándose de un sindicato en formación que había solicitado su registro ante la 

Autoridad Administrativa de Trabajo (Blancas, 2013, pág. 539). 

 

Es así que, si bien la Sra. Mirtha Llanos, en su calidad de Secretaria de Organización, realizó 

intensa actividad sindical, debe probarse que esta haya sido realmente la razón de su 

despido, para argumentar que este sea nulo. Al respecto, como hemos mencionado, la Ley 

Procesal del Trabajo señalaba que le correspondía al trabajador probar la nulidad del despido 

cuando lo invoque; sin embargo, esto resulta sumamente complejo dada la naturaleza oculta 

de los despidos nulos. 

 

Arce (1997), cita a Monereo Pérez, el cual señala que el problema probatorio de un hecho 

discriminatorio o lesivo de derechos fundamentales, ocurre cuando este “no se manifiesta de 

forma clara, ya que la motivación ilícita del acto empresarial está encubierta tras la apariencia 

de un acto legal, legítimo y sin intención lesiva” (pág. 70). Por tanto, resulta sumamente difícil 

al empleador probar el acto de discriminación sindical. Sin embargo, el artículo 41° de la LPT, 

señalaba que los actos, circunstancias o signos suficientemente acreditados a través de los 

medios probatorios, adquieren significación en su conducta. Además, contemplaba a los 

indicios, los cuales podían ser las circunstancias en las que sucedieran los hechos materia 

de la controversia y los antecedentes de la conducta de ambas partes. 

 

Es así que, en el caso de despido nulo, “el trabajador deberá presentar indicios, respaldados 

de medios probatorios que conduzcan al juez a tener convicción sobre la causa real del 
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despido (Toyama & Dolorier, 2001, pág. 9). Por tanto, la causalidad es determinante para 

apreciar la nulidad de un despido. Por ejemplo, no bastará con señalar que el despido es nulo 

por ser dirigente sindical, sino que será necesario probar porqué su condición de dirigente ha 

causado el despido, presentado indicios razonables. Conjuntamente, la sentencia de fecha 2 

de julio de 1997, correspondiente al expediente 2800-96-ND ha señalado que, en los casos 

de despidos nulo por afiliación sindical, es necesario probar que “a). el trabajador se haya 

afiliado al sindicato y este hecho sea de conocimiento del empleador, b). que, el acto de 

despido se produzca con posterioridad al conocimiento por parte del empleador de la afiliación 

[sindical] y c). que, el empleador haya despedido al trabajador sin motivación alguna” 

(Vinatea, 1998, pág. 128).  

 

Al respecto, en el presente caso, si bien corresponde considerar la afiliación sindical de la 

Sra. Mirtha Llanos con fecha 11 de febrero de 2007; también resulta cierto que, desde el 5 de 

febrero de 2007, la empleadora ya tenía conocimiento de que sus trabajadores se habían 

reunido con la intención de formar un sindicato. Al margen de que, para esa fecha, este no 

contara con los elementos constitutivos de una organización sindical, ello no resta que 

efectivamente hayan estado realizando actividad sindical. Además, el despido fue ejecutado 

con fecha 19 de febrero de 2023, es decir, cuando la Sra. Mirtha Llanos ya era afiliada y 

dirigente del SUTRAGRISA. Finalmente, con respecto a la motivación del despido, por los 

motivos expuestos anteriormente, la causal de entrega de información falsa al empleador no 

resulta válida.  

 

Es así que, indicios como la proximidad entre la Asamblea de Constitución de fecha 28 de 

enero de 2007 y el despido, de fecha 19 de febrero de 2007; el conocimiento por parte de la 

empleadora del SUTRAGRISA; la imputación de una falta grave relacionada al ejercicio de la 

libertad sindical, sin medios probatorios sólidos; y los “acuerdos de mutuo disenso” 

celebrados con varios trabajadores participantes en la formación del SUTRAGRISA, generan 

suficientes elementos de prueba que permitan realizar una relación de causalidad entre el 

despido y la formación del SUTRAGRISA, acreditando la nulidad del despido. 
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5. Conclusiones 
 
A partir del análisis realizado, es posible llegar a cuatro conclusiones principales. En primer 

lugar, la Asamblea de Constitución, de fecha 28 de enero de 2007, no cumplió con todos los 

requisitos constitutivos requeridos por la legislación peruana, acordes a las decisiones del 

Comité de Libertad Sindical de la OIT. Al respecto, no cumplió con el número mínimo de 

afiliados, adoleciendo de validez. En segundo lugar, a partir del análisis de las asambleas 

posteriores, celebradas por el SUTRAGRISA, el sindicato fue debidamente constituido con 

fecha 11 de febrero de 2007, al cumplir con los tres elementos principales: a. estar constituido 

por trabajadores, b. que estos hayan manifestado su voluntad de constitución, de aprobación 

del Estatuto y de elección de la Junta Directiva, y c. que se cumpla con el número mínimo de 

afiliados para un sindicato de rama o actividad, correspondiente a 50 trabajadores. 

 

A pesar de la constitución del sindicato con fecha posterior, ello no impide la protección del 

fuero sindical, al tratarse de un sindicato en formación. Asimismo, tampoco invalida el 

supuesto de nulidad de despido. Es así que, en tercer lugar, se analizó la falta grave imputada 

de entrega de información falsa al empleador con la intención de obtener una ventaja, 

concluyendo que no se configura al no cumplir con sus dos elementos esenciales. Por un 

lado, no se configura el elemento objetivo, es decir, la conducta de entregar información falsa, 

toda vez que la empleadora no acredita que las declaraciones de voluntad brindadas por los 

trabajadores y sus firmas, contenidas en el Acta de Constitución, de fecha 28 de enero de 

2007, sean falsas. Asimismo, tampoco se configura el elemento subjetivo, vinculado a la 

intención del trabajador de obtener una ventaja, ya que la obtención del fuero sindical es un 

beneficio impersonal proveniente de la decisión de la asamblea general de designar a la 

señora Mirtha Llanos como dirigente sindical, pudiendo haber recaído sobre otro trabajador. 

 

En cuarto lugar, el despido nulo queda acreditado, toda vez que existen suficientes indicios 

del actuar antisindical de la empleadora, el cual viola el derecho fundamental a la libertad 

sindical de la Sra. Mirtha Llanos. La proximidad entre la Asamblea de Constitución de fecha 

28 de enero de 2007 y el despido; el conocimiento por parte de la empleadora de la 

“constitución” del SUTRAGRISA con fecha anterior al despido; la imputación de una falta 

grave relacionada al ejercicio de la libertad sindical, sin medios probatorios sólidos; y los 

“acuerdos de mutuo disenso” celebrados con varios trabajadores participantes en la 

formación del SUTRAGRISA, generan suficientes elementos de prueba que permitan realizar 

una relación de causalidad entre el despido y la formación del SUTRAGRISA, acreditando la 

nulidad del despido. 
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Por tanto, me es posible concluir que concuerdo con la declaratoria de la nulidad del despido 

y la consecuente reposición de la trabajadora; sin embargo, como lo he manifestado a lo largo 

del análisis realizado, existen argumentos cuestionables por parte del Juzgado, la Sala 

Superior y la Sala de la Corte Suprema para llegar a esta conclusión. Argumentaciones como 

la imposibilidad de cometer una falta grave de forma colectiva, que no es necesario probar el 

nexo causal entre la conducta sindical y el despido, que el empleador no cuenta con 

legitimación para cuestionar falsedades en la constitución del SUTRAGRISA, o que a pesar 

de que existiera falta grave, la empleadora no podría sancionar; generan una violación al 

derecho a la debida motivación de la empleadora.  

 

Como se mencionó, la empleadora contaba con interés legítimo para cuestionar la veracidad 

de las declaraciones y firmas contenidas en las actas del SUTRAGRISA, pudiendo haber 

recurrido al poder judicial para solicitar la disolución del sindicato. En caso efectivamente se 

hubieran encontrado vicios en las declaraciones de voluntad o la pérdida de otros requisitos 

constitutivos, y el poder judicial hubiera procedido con la disolución, la empleadora hubiera 

tenido un medio probatorio fehaciente para proceder con las sanciones correspondientes. 

 

Finalmente, resulta cuestionable la falta de pronunciamiento de la Sala Suprema, pudiendo 

haber aprovechado la oportunidad para establecer las correctas interpretaciones de las 

normas invocadas por la demandada, relacionadas a las formas de comisión de faltas graves, 

de forma individual y colectiva; los alcances de la protección del fuero sindical; la posibilidad 

de realizar una “Asamblea abierta” de constitución; la imposibilidad de sancionar hechos 

cometidos directamente en el ejercicio de la libertad sindical, entre otros temas importantes. 
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